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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
D E C R E T O -L E Y  de 31 de mayo de 1946 conteniendo dispo

siciones para dotar a la Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles del equilibrio económico indispensable para su 

funcionamiento y desarrollo.

E l D ecreto  de once de julio  de m il novecientos cuaren ta  

y  uno, o rgán ico  d e la R ed N a cio n a l d e  los (Ferrocarriles E s 

pañoles, previno su equilibrio econ óm ico y financiero com o  

entidad q u e le g alm e n te  h a  d e fun cio n ar en régim en  de E m 

p resa p riva d a, con perso n alidad  d istin ta  e independientem en

te de la del E s ta d o , dispon iendo que su s ta r ifa s  d e ap lica

ción fuesen su ficien tes p a r a  cub rir los g a sto s  de exp lotación , 

pen siones, se g u ro s y  c a rg a s  d e riv a d a s de las in version es ne

ce sa ria s ipara m ejo rar el estab lecim ien to , y añadió, p ara a se 

g u rar esta su ficien cia, que las ta rifa s ipodrían co rre girse  m e

d ian te la aplicación  de un coeficiente cuan d o exp erim en tasen  

alteración  los precios de las m ate ria s d e co n su m o  y  la  rem u 

n eració n ,d el trab ajo .

L a s  circu n sta n cia s en q u e  d u ran te  los ú ltim os añ os se ha 

desenvuelto la  eco n o m ía e sp añ o la  h an  acon sejad o dem orar

la e fe ctiva  im plantación del régim en  econ óm ico prevenido. 

P o r esta c a u sa , la situ ació n  eco n ó m ica de la  Red h a sido 

p ro g re siv am e n te  d eficitaria, p u e s en tanto la s  ta r ifa s  del 

tran sp o rte no han llegado a  d ob lar las d e 19 36 , los precios 

d eterm in an tes de los g a sto s  d e exp lotación  se han m ás que 

triplicado respecto  a  los d e  aqu ella  fecha. C o n secu en cia  inelu

dible de e sta  crecien te in suficien cia  eco n ó m ica  ha sido la  pa^ 

ralización de Ja debida m ejo ra del ferro carril y h a9ta la om i

sión d e los m ás elem en tales g a sto s p ara la co n servación  del 

estab lecim ien to, cu y a  situ ació n  de a traso , así en cantidad  

com o en ca lid a d , es patente y  produce las d eficien cias del 

servicio por todos p ad ecid as.

C a m b ia d a s , ven tu ro sam en te, las p e rsp e ctiv as in m ediatas  

de n u estra  c o y u n tu r a . eco n ó m ica, es jya p o sib le  in icia r una 

etap a h acia  la realización de aquel régim en  de eq uilib rio , com o  

m edida in disp en sab!e p a ra  acom eter d ecid id am en te  el m ejo- 

ram en to de Ja R ed N acio n al de F e rro c a rrile s , insuficiente  

p ara servir, ni en volunm en ni en las d eb id as condiciones 

de todo orden, la dem an da de tráfico actu al y  m en os aún la  

m ás cu an tio sa  y  creciente q u e es de prever p a ra  el futuro..
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Este mejoramiento es reclamado de modo urgente e inelu

dible por la primordial función que la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles  desempeña en nuestra economía. IE1 
sistema de los transportes, como medio circulatorio que es 
de la riqueza, esencial para el desplazamiento de las perso
nas y el intercambio «de las cosas, que acerca la m a t t r ia  pri
ma al productor y el .producto al consumidor, es el que  da j 
unidad y ser a la economía nacional. Base y parte  mayor de 
nuestro sistema de transporte, por su capacidad, su longi
tud y su extensión, es la Red Nacional de Ferrocarriles,  que 
los dem ás elementos del sistema no hacen sino auxiliar y com
plementar. Por esto, el mejoramiento de la Red es condi
ción ipara el del sistema y clave de toda la economía espa
ñola. Y por esto también, en ese mejoramiento no se han 
de regatear  medios. No se puede ser remiso en conservar el 
establecimiento de la Red, ins trum en to  el m ás  valioso con 
que cuenta nuestra economía, ni se puede abrigar  temor de 
hacer unas inversiones cuya rentabilidad hn de devolverlas 
centuplicadas eon beneficio distribuido por toda la Nación.

Mas en tre tanto  aquellas perspectivas se hacen presentes y 
llega el momento de implantar en toda su integridad el ré
gimen de tarifas suficientes, y para am inorar el sacrificio que 
envuelve para el usuario, el Estado, que n0 puede permane
cer ni ha permanecido indiferente a la suerte del ferroca
rril,  siguiendo el precedente de medidas ha tiempo adoptadas 
en otros países, hace una parcial desgravando  del impuesto 
sobre el transporte  por las Eneas de la iRcd, embebiendo así 
en gran parte la ineludible elevación de tarifas acordada.

No termina con esto su aportación a la solución del p ro
blema. Siguiendo también en este pun to  modos de ayuda 
que prestan  al ferrocarril varios Estados de los países ferro
v iariamente m á s  importantes, el lEstado español otorga su ga
ran tía  al interés y al capital de las obligaciones que a  la 
Red Nacional de los iFerrocarriles Españoles se autoriza a 
emitir  para mejorar su establecimiento y exime a >imismo 
a  dichos títulos de los tributos que les afectan.

Serían ineficaces estas medidas económicas y financieras si 
el propio Estado no asegurase el mejoramiento de la Red Na
cional de Ferrocarriles en su aspecto industrial. ¡La importancia 
primordial de la función de la Red, que hace de ella no una 
industria más, sino factor común a todas las españolas, por lo 
que atendiéndola se fomentan todas y abandonándola a todas 
afecta el daño ; exige darle trato de absoluta preferencia en el 
suministro de  carbón, lubricantes, cementos, productos side
rúrgicos, maderas y cuantas  materias  requiere para la explota
ción oe sus líneas y pa ra  la reparación, conservación y mejora 
del establecimiento. Si la convicción teórica de esta exigencia 
necesitase una  confirmación experimental, la hallaría presto 
en la conducta de todos los países afectados por la guerra , que 
han iniciado ¡la reconstrucción de sus economías por el restable
cimiento de su instrumento más indispensable : sus redes fe
rroviarias.

Echadas así las bases para el progresivo desenvolmiento de 
ía Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, es necesario 
asegurar la permanencia del equilibrio económico que ahora 
,se establece, reforzando la prevención que en el Decreto de 
mil novecientos cuarenta y uno se hizo, de variar el módulo 
de sus recursos cuando varíen los factores determinantes de sus 
gastos. Si así no se hiciera, cualquier modificación en éstos vol
vería a colocar a da Red en situación de desequilibrio que, im
posibilitando su conservación y desarrollo, de nuevo la parali
zaría y a trasaría ,  reduciéndola a la ineficacia, primero, y 
condenándola a su destrucción, después.

F inalmente, el esfuerzo económico que a Ja Red Nacio
nal de Ferrocarriles dedica el Estado y la elevación de Jas 
tarifas qu e  se impone al usuario reclaman la extirpación

del abuso de la gratu idad, verdadera lacra de nuestros 
ferrocariles, a los que priva de cuantiosos ingresos, y que, 
sobre acentuar ahora, con el aum ento  de las tarifas, el in
justificado trato de favor a unos usuarios a costa de los 
demás, frustraría aquel esfuerzo y el resu l tado  que del au 
mento de las tarifas debe esperarse, al llegar a convertir 
e] billete ordinario, sobre el que  éste ha  d e  producir su 
efecto, en excepción, y trocar en regla general el privilegio 
de quien usa el servicio sin pagar su costo.

Y siendo conveniente hacer uso de la autorización otor* 
gada aj Gobierno en el artículo trece de la 'Ley ¿e diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y dos, mediante De- 
creto-JEev del que  en su día se dará cuenta a Jas Cortes.

En su virtud,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—A partir  del día quince de junio pró
ximo, impuesto de  T ransportes  se exigirá, por el de  via
jeros y mercancías que se efectúe por las líneas de la Red^ 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles,  con arreglo  a los 
tipos siguiente#:

a) Billetes de todas clases de precio de ordinario : cua
tro por ciento.

b) Billetes kilométricos y circulares que supongan una 
reducción superior ai veinticinco por ciento del precio ordi
nario :  uno  por ciento.

c) Billetes ¿e caridad, billetes a precio reducido que la 
Red conceda al personal ferroviario y a sus familias,  a  con
dición de que  la rebaja no  sea inferior aj c incuenta por 
ciento del precio ordinario, y billetes para  expediciones por 
ferrocarril, cuando  se reduzca en un veinticinco por ciento 
o más su precio ordinario y se dé «publicidad a esta  reduc
ción, y billetes a precio reducido en un veinticinco por 
ciento o más del precio ordinario, con excepción ¿e los t rans
portes  detallados en el apartado  b) : uno por ciento.

d) T ransportes  de mercancías en genera l :  cuatro  por 
ciento.

e) T ransportes  de cereales, harinas,  ganados, pa ta tas ,  
garbanzos, legumbres secas, abonos, leñas, así como los de 
mercancías dest inadas  a la exportación, y los de m aderas  
pa ra  la explotación de minas carboníferas:  se exceptúan del 
Impuesto.

f) T ransportes  de carbones, envases vacíos, tapones de 
corcho y demás mercancías ac tualm ente exentas del pago 
del im puesto: conservan la exención actual.

•Los tipos señalados se aplicarán tomando como base la 
participación de la Red Nacional de Ferrocarriles, en el im
porte  total del billete o facturación.

La declaración, liquidación, recaudación e inspección del im
puesto sobre el transporte que se efectúe por ‘las líneas de la 
Red seguirán practicándose en la forma unificada dispuesta por 
la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. El impuesto de Tim bre se aplicará sobre la base que 
resulte de ila elevación d¿ las tarifas de transporte autorizadas 
por Decreto de esta misma fecha ; m as  el tipo del Seguro Obli
gatorio de Viajeros quedará reducido a l uno sesenta por ciento 
de la nueva base, que  es el requerido para cubrir los riesgos 
actuales.

Artículo segundo.—Se declaran exentas  de los impuestos 
sobre valores mobiliarios, Derecho reales y Utilidades las 
obligaciones que por valor mil quinientos millones de pe
setas, para  d e sem b o ca r  en cinco años, aj cuatro  por ciento 
de interés y am orti /ab les  en cincuenta años, a contar desde 
el sexto siguiente a la emisión, ha  sido autorizada pa ra  em i
tir la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles por  De
creto de esta  fecha.

Artículo tercero.— 1£1 E s ta d o  garan tiza  el interés y  ¡a amor-
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t ización de las indicadas  obl igaciones,  sin per juicio d e  la pre
v ia  afección a su p ag o de  los p roductos  l íquidos de la explo
tación de las l ineas q u e  ofrece la en t i dad  emisora .

En el P r esupue s to  de  G a s t o s  del lEstado de c ad a año se 
co ns ig n ar á  especí f icamente el crédi to  necesar io  para  at ender ,  
en su caso,  a la cor respondiente  anual idad.

Artículo cuarto. — La Red Nacional  j e  l °s Ferrocarr i les  
Españoles  liará a n u a l me nt e  el p r o g r a m a  de sus obras  de  pri
mer  est ablecimiento y de conservación,  t ant o d e  sus in s t a l a 
ciones fijas como j e  los pa r qu es  de mater ia l  motor  y móvil ,  
deduc iendo  d e él y de las neces idades  de la explotación re
quer i da  para  .sat isfacer la d e m a n da  de tráfico y obtener  el 
m á x i m o  r endimi ent o  de  las l íneas la i elación de los s umi ni s 
t ros  d e toda clase que  precise.  E s t o s  p r o g r a m a s  y relaciones 
serán elevados,  por medio je l  Minister io de O b r a s  Públ icas  
y con su informe,  al Con se jo  de Minist ros,  que  acordará  qué 
su mi ni s t ro s  a la Red h ab rán  de t ener  preferencia absoluta 
d en t r o  del con jun to  pe las neces idades  nacionales ,  p re fe ren
cia que  los respect ivos O r g a n i s m o s  r eguladores  de la di>tri- 
bución observarán r ig u ro sa me nt e .

Articulo quinto.— Se eleva al r an g o  de precepto l ega lmen
t e  obl igator io la previsión del equi l ibr io j e  los produc tos  y 
los  gas t os  de la Red Nacional  de los Ferrocarr i l es  E spañoles  
es tablecida en los a r t í culos  veint idós y ve in t icua t ro  del De- 
c r e t 0 j e  once de julio de mil novecientos c ua re n t a  y uno.

I nd ep en di en t emen te  de la apl icación de los ci tados  a r 
t í culos  en los casos  d e l ibre elevación de los precios de las 
ma t e r i as  necesar ias  para  la explotación ferroviar ia,  s iempre 
q u e  en vi r tud de elevaciones es t ablec idas  por una  o por  var ias  
d i sposic iones  oficiales con fuerza de obl igar  se haya de pro
duci r ,  según los cálculos procedentes ,  un a u m e n t o  i mp o r t an 
t e  de l ° s g as t os  de explotación,  la Red Nacional  de los Fe
r rocarr i l es  Españoles  p ro po nd rá  al Gobierno la comp en sa to 
r ia  elevación de las- tarifas.

Artículo S*2xt0.— A par t i r  del quince d e  julio próximo que
d a n  an ul ad os  todos los pases ,  b i l l e t e  y concesiones p a r a  
v ia j a r  por ferrocarri l  en las l íneas te R E N F E ,  lo mismo 
d e  ca rá c t er  g ra tu i t o  q u e  a precio reducido,  cua lquiera  que  
sea  la n atur al eza  del d ocume nto ,  el Cent ro ,  Autor idad o 
E m p r e s a  que lo hubiese  expedido y - la r eg lame nt ac ió n o  
c o n t r a to  q u e  sirva de base  p á r a  p re tende r  la g ra t u i d ad  
del  t r a ns p o r t e  o la apl icación de un prec io  réducido.

Dicha  a nulación alcanza también  a los l l amados  «pases 
d e  gobierno».

Se exceptúa  de lo d i spues to  a n t e r i o r m e n t e :
a) Los  bi l letes o t í tulos de  t r an sp o r t e  a precio r educido 

q u e  se expe nda n  con ar reglo a t a r i fas  especiales vigentes,  
l a s  que,  sin e m b a r g o ,  p od rá n  ser  so met id as  a revisión.
' *b) Los bil letes o t í tulos de t r a n sp o r t e  g ra t u i t o  o a p re 

cio reducido que se h ayan  faci l i tado a los concesionar ios  
d e  servicios,  p res tac iones  u obras ,  en v i r tud de cont r atos  o 
convenios ,  si bien qu ed a obl igada la R»ENFE a revisar  tales 
co nt r a t o s  o convenios,  an t es  je l  t r e in ta  y uno de  dici embre 
de |  cor r iente año ,  a fin de el iminar  d e  el los toda concesión 
d e  pase  o billete. E n  10 sucesivo no «e podrá  es t ablecer  por 
Ja R E N F E  co nt r a to s  o convenios en los cuales  figuren con
cesiones de pases  o  billetes.

c) Los  billetes de  que  se hal lan provi s tos  los P r o c r e a 
d or es  en Cor tes ,  do  acuerdo con e] concier to f or mula do  
e n t r e  és t as  y las E n t i d a d e s  ferroviar ias .

d) Los  pases  o bil letes de l ibre ci rculación o de c i rcu
lación l imi tada faci l i t ados  al per sonal  técnico,  consul t ivo y 
f acul t a t ivo  per teneciente  a  O r g a n i s m o s  q u e  d ep en da n  de la, 
Di recci ón General  de Ferroca rr i l es ,  T r a n v í a s  y T r a n s p o r 
t e s  por Ca rr e t e ra  ; al personal  técnico e inspector  de la D e 
legación del Gobierno p a r a  la Ord en ac ió n del T ra n sp or t e ,  
y  a lo» Jefes  y Oficiales del Servicio Mil i tar  de Ferrocarr i les .

e) L as  conces iones  de pases  y bil letes q u e  el personal  
f erroviar io y s u 9 f ami l i ares  t ienen o to rga do s  en la R e g l a 
ment ac i ón  Nacional  del T ra b a j o  en la R E N F E ,  de fecha pri 
mer o  de  enero de mi} novecientos c ua re n t a  y cinco,  cuyas  
n o r m a s  no podrán ser en n ingún caso objeto de ampl iación.  
Dicho personal  t end rá  derecho a la opción indivisible en t r e  
es t as  condiciones o las que  j i s f r u t a b a  en las a n t i gu as  C o m 
p añ ía s  de las que  proceda.

Sin e mb ar go ,  y p a r a  los Agentes  q ue  hay an  de ingr esar  
en la Red Nacional  con pos ter ior i dad a la fecha de  publ i
cación j e  es t e  Decreto-Ley,  la  concesión de billetes de  es ta  
clase sólo alcanzará  al cónyuge ,  p a d res e hi jos q u e  vivan 
en su compañía  y a su cargo,  h as t a  un recorr ido d e  cinco 
mil  k i ló me t ro s  anuales .  C u a n d o  a es t os  Agentes  a l cance 
jubi lación,  d i s f ru ta rá n  viaje g r a t u i to  h as t a  un m áx i m o de 
t res  mi] k i lómet ros  anua les ,  y sus fami l i ares  an te s  c i tados  
t e nd rán  derecho a dos mil k i lómet ros  anua les  en t ant o  vi 
van  los t i t ul ares  o mi en t ra s  sean pens ioni s t as  de  la Red

Se en te nder á  por  Agente  en act ivo o p en s i on is t a  de la 
R e j  exc lus ivamente  aquel los  que  figuren en sus n óminas ,  
sin q u e  q uep a as i mi lación ni ampl iación a l gu n a  en es t e  con
cepto.

f) E l  personal  de  cua lquier  ca tegor í a  de los Ejérci tos  
de Tier ra ,  Mar  y Aire que  viaje por  cuen ta  del E s tado ,  p r o 
visto de p as a po r t e  y l ista d e  e m ba rq u e ,  o de cart i l la m i 
l i tar,  si bien el derecho a la real ización de es t os  viajes a 
precio reducido,  en la for ma y cuant í a  e n q u e  hoy se efec
t úan,  cesará  el t re in ta  y uno de dic i embre próximo,  en q ue  
el ac tuaj  r égimen d e  t r anspor t e  se a j u s ta r á  al s i s t e ma  d e  
concier to p re ce ptuado  en el ar t í culo veint iocho de! Decret o 
org án ico  de la Red Nacional  de Fer> orarr i les ,  de once de  
julio de  mil novecientos  cua ren ta  y uno.

g) Los  t ran sp or t es  de presos  y p en a do s  por cuen ta  del 
E s t a d o ,  a los que se apl i cará  la m i s m a  n o r m a  del pár ra fo  
anter ior .

h) L o s  pases  y billetes que  se in te rcambien ron las en
t idades  o e mp r es a s  in te rnac ionales  de ferrocarr i les ,  según 
co s t u m b r e  d e  recíproca cor tesía,  y que au tor ice  el Minis t ro  
de O b r a s  Públ icas .

i) El personal  j e  Pol icía y G uar di a  Civil q ue  vaya p r e s 
t and o servicio en los p ro pi os  t renes  en  q u e  viajen,  q u e  
q u e da rá  ex cep t uad o de la obl igación de llevar pase  o billete 
d e  circulación,  s iempre que exhiba una orden de sus  Supe
r iores  en la q u e  se h a ga  cons ta r  la c i rcuns t anc ia  del ser 
vicio en co me nd ad o  en el t ren de que se t rate ,  yendo a d e m á s  
de uni forme,  si así  lo prescr iben sus  Re gl ame nt os .

j) E o s  billetes de ca r i da d  y las concesiones  a fami l i as  
n u me r o s a s  y a los viajeros ciegos,  mi l i t ares  y civiles,  las 
que serán r e g u l a d a s  por  di spos ic iones  del Minis te r io  de 
O b r a s  Públ icas .

T o d o s  los pases  y bil letes que con ar reglo a 1ns n o r m a s  
anter iores  se expidan serán nominat ivos ,  q u e d a n d o  e x p r es a 
m en t e  prohibidos  los pases  al por t ador .

E a  concesión de pases  y billetes en las l íneas de la Red 
Nacional  de  Ferrocarr i l es  compe te  al Minister io j e  O b r a s  
Públ icas ,  con sujeción a las di sposic iones de este Decreto-Ley,  
y por delegación de aquél ,  a\ Conse jo  de Admini s t r ac i ón  de 
la R E N F E ,  en cuant o se refiere al personal  de  la propia Red,  
a la r egulación de  la ut i l ización del ca rn e t  f erroviar io  y de  
las mod al i dad es  de las conces iones  o to r ga d a s  al personal  fe
rroviar io  y al i n te rcambio con la C o mp a ñí a  In t ernac iona l  d e  
Co c he s -C a ma s  y con las en t i dad es  o e m pr es a s  in t e rnac io
nales de fer rocarr i l es  an t es  menc ionadas .  Dicho Co nse jo  a u
tor izará a s i m i sm o  el es t ablec imiento  de las t a r i fas  e sp e c i a 
les o concier tos  necesar ios  par a la mejor  pres tac ión de cier
tos servicios ¿obre l a9 l íneas de la Red.

E l  Conse jo  de  Adminis t ración de la Red Nacional  res-
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ponderá del cumplimiento de cuanto en los precedentes apar
tad os  se dispone.

Por el Ministerio de Obras  Publicas se j-ictarán asimismo 
las  normas que deberán seguirse para  la ocupación de las 
diferentes clases de trenes con los pases o billetes de esta 
naturaleza.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas  cuantas  disposicio
nes se opongan a lo ordenado en el p resen te  Decreto-Ley.

Artículo octavo.— Por los Ministerios de Hacienda y O b ra s

Públicas se tomarán las disposiciones necesarias para el des
arrollo y mejor cumplimiento de cuanto en este  Decreto-Ley 
se determina.

Artículo noveno.— Del presente Decreto-Ley se da rá  cuen
ta inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley dado en El 
Pardo a treinta y uno de mayo de mil novecientos cua
renta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 3 de mayo de 1946 por el que se declara de 

utilidad pública la construcción de la casa-cuartel para 
la Guardia Civil de Pedrosa del Rey (Valladolid), y de
claración de urgencia de las obras.

lEl Ayuntam iento de Pedrosa del Rey, de la provincia 
de Valladolid, acordó por  unanimidad en sesión extraordi
naria celebrada el diecinueve de julio último, la declaración 
de utilidad pública y de urgencia p a ra  las obras de una casa- 
cuartel de la Guardia Civil, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto del Ministerio de la Gobernación de trece de 
abril de mil novecientos cuarenta  y cinco, ry a tal efecto se 
incoó el expediente necesario en que  se justifica la nece
sidad de ocupar el solar situado en la finca rústica en la 
carretera de C asaso la  de Arión a Villalar de los Comune
ros, propiedad de la vecina doña Adela Moya Gutiérrez, y 
como quiera q u e  a tenor de 30 dispuesto  en el artículo diez 
de la iLey de Expropiación forzosa de diez de enero de mil 
ochocientos setenta y nueve en relación con los artículos 
sexto y s iguien tes  del Reglam ento de la misma, ha de pro- 
cederse a  la declaración interesada, puesto que las obras de 
referencia se costean?*en parte, con cantidad aportada  por 
el Estado, con cargo a las p resupues tadas  para  ello para el 
régimen establecido en la *Ley de diecinueve de abril de ) 
mil novecientos trein ta  y .nueve, de viviendas protegidas, 
cuyo im porte  total de las obras, según el proyecto y pre
supuesto de las m ism as,  asciende a la cantidad de trescien
tas cuarenta  y siete mil ochocientas setenta  y tres pesetas  
con veintiocho céntimos, cantidad que concuerda en todo 
con la autorizada en aquel Decreto. D ada  la importancia  
de las obras y la necesidad de que se lleve a efecto con toda 
urgencia, se está en el caso de que se haga declaración de 
su urgencia, a jos efectos de la Ley de siete de octubre de 
mil novecientos tre in ta  y mueve, en su virtud, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— Se declara de utilidad pública las 

obras para  la construcción de la casa-cuartel  de la Guard ia  
Civil de Pedrosa del Rey (Valladolid), por un total de tres
cientas cuaren ta  y siete mil ochocientas setenta  y tres pe
setas y veintiocho céntimos, de conformidad con lo estable
cido en el artículo diez de  ia Ley de Expropiación forzosa 
de diez de enero de  mil ochocientos setenta  y nueve y a r 

tículos sexto y siguientes del R eglam ento  d trece de junio 
del mismo año.

Artículo segundo.—Se declaran de urgencia la realización 
de dichas obras a los efectos de la Ley de siete de  octubre 
de mil novecientos treinta y nueve.

Dado en Madrid a tres de  mayo de m i1 novecientos cua
renta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 por el que se autoriza 
la subasta de las obras que figuran en la relación que 
se acompaña.

T ram itad o  e\ segundo expediente ¿e  obras a subastar  en el 
p resente ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y 
seis, con cargo al P resupuesto  ordinario vigente, y favorable
m ente inform ado por la Intervención General de  la Adminis
tración del E s ta d o ;  de conformidad con e] Consejo  de E s ta 
do, a propuesta del M inistro de O b ra s  Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
A rtículo primero.—Se autoriza al Ministro de O bras  Pú

blicas para  subas ta r  las obras que figuran en la relación que 
se acompaña, en e l presente ejercicio económico y con cargo  
al Presupuesto  ordinario vigente.

Artículo segundo.—Se autoriza, asimismo, al Ministro de 
O bras  Públicas pa ra  realizar nuevas subas tas  de obras  con 
cargo a las ba jas  que  resulten y  a  los créditos que queden 
libres por las que  se declaren desiertas.

Artículo tercero.— En virtud de lo dispuesto por el artículo 
quinto del Decreto de diez de m ayo de mil novecientos cua
renta y seis, los presupuestos  de contra ta  que figuran en la 
relación ad jun ta ,  quedan incrementados en el veinticinco por  
ciento |de sus respectivos importes, debiendo figurar, en el 
anuncio de subasta  de es tas  obras, las nuevas cifras a que  
dé lugar el mencionado incremento y su repercusión tan to  
en las anualidades fijadas como en el depósito provisional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado  en Madrid 
a treinta  y uno de mayo de  mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,JOSE M A R IA  F.-LADREDA X M.-VALDES
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de  3 de j u n io  de  1946 por la 

qu e se d isp on e se l leve a cabo la cele 

bración del V C o n g r e s o  H ispano-P or-  

tu g u é s  de U rología ,  con carácter o fi

c ia l .

l im o .  Sr .  : D e b ié n d o s e  ce leb rar  en M a 

drid , d u r a n t e  ios d ías 17 al 22 de  ju n io  

p r ó x im o ,  en el lo cal  de la  Real! A c a d e 

m ia  d e  M ed ic in a ,  el V  C o n g r e s o  H is p a -  

n o - P o r t u g u é s  d e U r o l o g í a ,  q u e  t a n to  in 

terés científ ico  ha  de d e s p e r ta r  en tre  la  

d a s e  m éd ic a ,  por  las e n s e ñ a n z a s  q u e  del 

m i s m o  p u ed an  d e r iv a r s e ,

E s t e  M in i s 'e r io  se ha  serv id o  d isp o n er  

q u e  se  l leve  a c a b o  la c e le b rac ió n  de'l 

a lu d id o  C o n g r e s o ,  el c u a l  te n drá  c a r á c 

ter de ofic ial.

D io s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  años .

M a d r id ,  3 de ju n io  de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

l im o .  S r .  D ir e c to r  g e n e r a l  de S a n id a d .

O R D E N  de 28 de m a y o  de  1946 por la 

que se declaran ap to s  para ocupar pla

za de O f ic ia le s  p r im e r o s  de  la E s c a la  

T é c n ic a  del C u e r p o  de T e l e c o m u n ic a 

ción  a los opositores  ap rob a d os  q u e se  

re la c io n a n .

lim o . S r. : V is ta  el a c ta  d e  e x á m e n e s  

e x tra o rd in a r io s  d e  p r á c tic a s  re g la m e n ta 

ria s  q u e  fo r m u la  e l T r ib u n a l c o rres p o n 

d ie n te , co n  fe c h a  16 d e  m a y o  a c tu a l, 

co m p re n siv a  d e  n u e v e  o p o s ito re s-a lu m n o s  

de la S ecció n  de O fic ia le s  d e  la  E s c u e la  

O fic ia l de T e le c o m u n ic a c ió n  p ro ced en tes 

de 3a c o n v o c a to r ia  a b ie r ta  p o r O rd en  de 

este  D e p a rta m e n to  d e  i .°  d e - a g o s to  de 

1944 q u e  fu e ro n  re p ro b a d o s en  los e x á 

m en es o rd in a r io s  d e  fin d e  c u rs o  ; h a b ié n 

dose d ad o c u m p lim ie n to  a <los re q u is ito s  

e sta b le c id o s  en la  c ita d a  c o n v o c a to r ia  y 

d em á s d isp o sic io n es c o n c o rd a n te s ,

E s te  'M in isterio , d e  c o n fo rm id a d  co n  

lo p ro p u esto  por esa  D ire c c ió n  G e n e r a l, 

h a  ten id o  a  b ien  d isp o n e r  :

i .°  D e c la r a r  a p to s p a ra  o c u p a r  p la z a  

de O fic ia le s  p rim e ro s de la  E s c a la  T é c 

n ica  del C u e r p o  de T e le c o m u n ic a c ió n  a  

los n u e v e  o p o s ito re s  a p ro b a d o s  en d ich o s 

e x á m e n e s  e x tr a o r d in a r io s  c u y o s  n om 

b res, a p e llid o s  y  r e s p e c tiv a s  p u n tu a cio -  

, nes s o n :

1. D .  Jesú s  M a r t ín e z  M a r t í n e z . . .  5 1 , 5S

2. D .  M a n u e l  F e r n á n d e z  de B o-

b ad il la  y C a m p o s  ............

3. D .  E n r iq u e  A g u i n a g a  L ó p e z .  46,80

4. D .  G a b rie l  I J o p i s  B r a v o  . . . .  44,98

5. D .  M a n u e l  M art ín e z  O r t i ........... 44*15
6. D .  A lv a r o  'H e rn án d e z  A g u i r r e  4 2 , 5 7

7. D. José A l b a  B en ito  ........... 4 2, 5 4

8. D .  A n g e l  M o r a l e j a  ¡M árquez. 42,39

9 I). A n to n io  Ib á ñ c z  D í a z  ........... 41,60

2.° C o n f e r i r  a los c i ta d o s  o p o s ito re s  

el n o m b r a m i e n t o  de  O f ic ia le s  p r im e ro s  

de la E s c a la  T é c n i c a  de-i C u e r p o  de T e 

le c o m u n ic a c ió n ,  con se is  m il  p e se ta s  de  

su e ld o  a n u a ! ,  en v a c a n t e s  q u e  ex is ten  a c 

tu a lm e n te  en la p lan ti l la ,  y c u y o s  h a b e 

res les serán  a c r e d i t a d o s  d es d e  la f e c h a  

en q u e  tom en posesión de sus  e m p le o s ,  

d ebiendo ser su fu tu r a  c o lo c a c ió n  e s c a -  

'lafonal por el tmismo orden de las p u n 

tu ac io n es  o b te n id a s  y a c o n t in u a c ió n  de 

don J a v ie r  U s t a r r o z  O r t e g a ,  ú l t im o  de 

los a c tu a le s  O f ic ia le s  p r im e r o s  de  la  c i 

tad a  E s c a la .

L o  d ig o  a V .  I. p a r a  su c o n o c im ie n to  

y e fe c to s  c o n s ig u ie n te s .

D io s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  a ñ o s .  

M ad rid ,  2 S  de  m a y o  de  1946.—  

P.  A . ,  P e d r o  F .  V a l l a d a r e s .

l im o .  Sr. D ir e c to r  g e n e r a l  de C o r r e o s  y  

T e l e c o m u n i c a c i ó n .

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de  31 de m a y o  de  1946 por la 

que se declara en s i tu ació n  de e x c e d e n 

cia vo lu nta ria  a don Ju a n  D í a z  R e y , 

Secr e ta r io  del J u z g a d o  de P r im e r a  I n s 

ta ncia e I n s t r u c c ió n  de  V iv e r .

l im o . S r . : A c c e d ie n d o  a lo  s o lic ita d o  

por don J u a n  D ía z  R e y , S e c r e ta r io  ¿el 

J u z g a d o  d e  P r im e r a  I n s ta n c ia  © In s

tr u c c ió n  d e  V iv e r , y de c o n fo r m id a d  con 

lo  q u e  p r e c e p tú a  el a r t íc u lo  33 de] R e a l 

D e c r e to  d e  i .°  d e  ju n io  d e  19 1 1 , m o d i

fic a d o  p o r e l D e c r e to  d e  22 d e  e n e r o  d e  

1935,
E s t e  M in is te r io  a c u e r d a  d e c la r a r le  en 

s itu a c ió n  d e  e x c e d e n c ia  v o lu n ta r ia .

¡Lo d ig o  a V .  I. p a r a  su  c o n o c im ie n 

to  y  e fe c to s  c o n s ig u ie n te s .

D io s  g u a r d e  a V . I, m u c h o s  a ñ o s

M a d rid , 31 d e  m a y o  d e  1946. —  

P . D .,  I. de  A r c e n e g u i.

Ilmo^ S r . D ir e c to r  g e n e r a l d e  J u s t ic ia .



B. O. del E.— Núm. 160 9 junio 1946 4751
O R D E N  de 3 1 de mayo de 1946 por la 

que se nom bra para la Secretaría del 
Juzgado de Prim era Instancia e  
Instrucción núm ero  1 de Palm a de  
Mallorca, de categoría de térm ino, a don 
L u is  F a ca l Muñiz, Secretario del de  
Betanzos.

Excm o. Si*. : V isto el expediente ins
truido ipara la  provisión de la Secretaría  
del Juzgad o de Prim era Instancia e Ins
trucción niim er0 1 de Palm a de M allor
ca, de categoría ce  término, vacante por 
traslación de don M ariano Pérez, y de 
conform idad con lo prevenido en la  Or
den de S de junio de 1945, dictada en 
uso la autorización concedida por la 
disposición adicional del Decreto de 2 
de marzo de dicho año,

E s te  M inisterio acuerda nom brar pa
ra  desem peñarla a don 'Luis Facal M u
ñiz, Secretario del Juzgado de Prim era 
'Instancia e  Instrucción de Betanzos, que 
ocupa en el escalafón de antigüedad en 
fia categoría de ascenso lugar preferente 
entre los concursantes.

Lo ó.\go a V . E .  para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

D ios guarde a V. E . muchos años. 
M adrid, 31 de m a y o  de 1946.— 

P . D ., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
T erritorial de Palm a de M allorca.

O R D E N  de 31 de m ayo de 1946 por la  
que se nom bra Inspector provincial de 
la Justicia  M unicipal de Asturias a don 
Carlos Alvarez Martínez.

lim o. S r . : De conform idad con lo
prevenido en el artículo sexto del D e
creto de 29 ¿e  m arzo del corriente año, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Ju stic ia  
'Municipal de A sturias, con la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, a d 011 C ar
los Alvarez M artínez, Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de Oviedo, cuya 
función inspectora ejercerá al propio 
tiem po que las anejas al cargo que ac
tualm ente desem peña.

L o  que digo a V  I. para su conoci
m iento y dem ás efectos. •

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 31 de mayo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

'limo. Sr. Subdirector general de Ju s t i
c ia  M unicipal.

O R D E N  de 3 1 de mayo de 1946 por la 
que se traslada a la Secretaría de  
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Las Palmas a don Néstor Villanova 
Navarro.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don N éstor V ilianova N avarro, J e 

fe  de Adm inistración civil de prim era 
c lase, con ascenso, del Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo de los Tribunales de Ju s 
ticia, con destino en la  Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Barcelona.

E s te  M inisterio ha tenido a bien tras^ 
lad ad e  a igual plaza en la Audiencia 
T erritorial de L a s  Palm as.

1L0 que participo a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 31 de m a y o  de 1946.— 
P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N  de 31 de mayo de 1946 por la 

que se reintegra al servicio activo al 

excedente voluntario don Alfonso B lan co 

Alarcón.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por <jon Alfonso B lanco Alarcón, Oficial 
primero del Cuerpo Técnico-adm inis‘ ra- 
tivo de los Tribunales de Ju stic ia , en 
situación de excedencia voluntaria,

E s te  'Ministerio acuerda reintegrarle 
al servicio  activo de su carrera, en la 
vacante producida por excedencia de don 
Ju an  Alarcón Sánchez, y destinarle a 
p restar sus servicios a la Secretaría  de 
Gobierno de la Audiencia T erritorial de 
B urgos.

L o  que digo a V. I. p ara su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 31 de m ayo de 1946. — 
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general ¿e  Ju stic ia .

O R D E N  de 2 1 de mayo de 1946 por la 

que se declara en situación de excedente 

a l Agente judicial don Andrés 

M ontalbán Guillam ón.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Andrés M ontalbán Guillam ón, 
Agente Jud icia l que presta sus servicios 
en el Juzgad o Prim era Instancia e 
Instrucción de T otana y de conform i
dad con lo prevenido en el apartado se
gundo d e la  Orden de 26 ¿e  abril de 

I944,
E ste M inisterio ha tenido a bien de

clararle excedente en el expresado ca rg o # 
L o  que digo a  V , I. p ara  su conoci

miento y  efectos consiguientes.
D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 3 1  de m ayo de 1946. — 

P . D ., I ,de Arcenegui.

;Ilmo. Sr. D irector general de Ju stic ia .

O R D E N  de 3 1  de mayo de 1946 por la 
que se declara excedente en el cargo 
de Agente ju d icia l a don Fernando  
G álvez Martínez.

Tilmo. Sr. : Accediendo a lo solicita
do por don Fernando Gálvez Martínez, 
Agento Judicial que presta sus servicios 
en el Juzgad o do Prim era Instancia c  
Instrucción núm. 2 de Jerez  de la F ron 
tera, y de conform idad con lo preveni
do en el apartado segundo de la  O r
den ¿e  26 de abril de 1944, 

E ste ^ Iin iste r io  ha tenido a bien decla
rarle  excedente en el expresado cargo.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 3 1 de m ayo de 1946. —? 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irctor general de Ju stic ia .

O R D E N  de 3 de junio  de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria, 

por plazo no m enor de un año, a 
don Evaristo  Casado Peña, Juez  de  
Prim era Instancia e Instrucción de Yecla.

lim o. S r . : Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes y accedien
do a lo .solicitado por don E varisto  C a 
sado Peña, Juez de Prim era Instancia 
e  Instrucción de entrada, que desempe
ña ei cargo  en el Juzgad o de Y ecla , 

E ste  M inisterio ha tenido a bien de
clararle en .situación tie excedencia vo- 
lun 'aria por plazo no menor de un año.;

L o  que participo a  V . I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V # I. m uchos años. 
Madrid, 3 de j u n i o  de 1946.—  

•P. D ., I. de Arcenegui.

lim o . S r . D irector general d e  Justicia.:

O R D E N  de 5 de junio  de 1946 por la  
que se declara excedente al Agente  
judicial don Patrocinio D iez B om bín.

lim o. S r . : Accediendo a  lo solicitado 
por don Patricio  Diez Bom bín, A gente 
Jud icial que presta su9 servicios en el 
Juzgad o de Prim era Instancia © In s
trucción de M ontalbán, y  de conform i
dad con ilo prevenido en el apartado segun
do de la Orden de 26 de abril de 1944, 

E ste  M inisterio ha tenido a bien do* 
c lararle  excedente en el expresado cargo,.

L o  que d igo  a  V . I. p ara  su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a  V . I. m uchos años.. 

M adrid, 5 de junio de 1946.; h*  
P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia*
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O R D E N  de 5 de junio de 1946 por la 
que se concede la excedencia vo lun
taria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Ayelo de Malfer it , don José  O lcina 
Claver.

lim o. Sr. : V ista la instancia elevada 
a  este D epartam ento por don Jo sé  Ol
eína C laver, Secretario del Juzgad o de 
Paz de Ayelo de M alferit (V alencia), en 
súplica de que se le declare excedente 
voluntario en el citado cargo,

Este M inisterio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exig id as por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Ju stic ia  
M unicipal, de 23 de diciem bre de 1944, 
h a tenido a bien conceder la exceden
cia voluntaria solicitada por el plazo no 
menor de un año.

L o  comunico a  V . I. para su cono
cim iento, el del interesado y dem ás 
efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 5 de j u n i o  de 1946. — 

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justic ia  
Municipail.

O R D E N  de 5 de junio de 1946 por t e  
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de P az 
de P edrera , don Antonio M artín S e
rrano.

lim o. S r . : V ista  la instancia elevada 
a  este Departam ento por don Antonio 
M artín Serrano, Secretario del Juzgad o 
de Paz de Pedrera (S evilla), en súpli
ca de que se le declare excedente volun
tario en el citado cargo,

Est-e M inisterio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
ex ig id as por el artículo 39 del Decre
to orgánico de<l Secretariado de la Ju s 
tic ia  M unicipal, de 23 de diciem bre de 
fi944, ha tenido a bien conceder la exce
dencia voluntaria solicitada por el .pla
zo no menor de un año.

L o  com unico a V. I. para, su conoci
m iento, el del interesado y dem ás efec
tos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 5 de j u n i o  de 1946. — 

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia M unicipal.

O R D E N  de  5 de junio  de 1946 por la 
que se dispone que don N icolás Pala
cios García, Ju ez  Com arcal de D ai- 
m iel, pase trasladado a l Juzgado  de 
Corral de Alm aguer. 

lim o. S r . : De conform idad con lo es
tablecido en el apartado segundo del 
artículo 49 del Decreto orgánico de Ju e 

ces m unicipales, com arcales y de paz, 
de 24 de mayo de 1945,

E s te  M inisterio ha acordado que don 
Nicolás Palacios G arcía , Juez comarcal 
de tercera categoría, con destino en 
Daiiniel (Ciudad R eal), pase a prestar 
sus servicios al Juzgad o Com arcal de 
•Corral de A lm aguer (T oled o).

1L0 que comunico a V. 1. p ara  su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

M adrid, 5 de j u n i o  de 1946. — 
P. D ., I .de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s t i
cia M unicipal.

O R D E N  de 5 de junio de 1946 por la 
que se declara excedente en el cargo 
de Agente judicia l a don Ju a n  S a n
chiz M elián.

Ilm o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Ju an  Sanchiz M elián, Agente 
Jud icia l que presta sus servicios en la 
Audiencia Provincial de Lérida, y de 
conform idad con lo prevenido en el 
apartado segundo de la Orden de 26 de 
abril de 1944,

E ste  M inisterio ha tenido a bien de
clararle  excedente en el referido cargo.

L o  digo a V. I. para  su conocim iento 
y  efectos oportunos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 5 de junio de 1946. — 

P . D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Ju stic ia .

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 5 de junio  de 1946 por la 
que se establecen norm as en relación  
con el destino de Ingenieros Agróno
mos, Peritos Agrícolas, Ingenieros y 
Ayudantes de M ontes y Veterinarios a 
distinta D irección G eneral u O rganis
mo autónom o de este M inisterio .

lim o. Sr. : Acontece con frecuencia 
que funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos de Ingcniorós Agrónom os, Pe
ritos A grícolas, Ingenieros y Ayudantes 
de Montes y V eterinarios obtienen, me
diante concurso u otra form a de pro
visión, destinos que im plican pasar a 
depender de d istinta Dirección General 
u O rganism o autónom o, sin intervención 
ni conocimiento p rev io " por parte del 
Centro directivo donde vienen prestando 
servicio. C on ello se produce a  veces ol 
inconveniente de que al incorporarse el 
funcionario a su nuevo destino, ante la

perentoriedad del plazo posesorio, tenga 
que abandonar trabajos que le pudieran 
estar especialm ente encom endados; lo 
que ocasiona evidente detrim ento en la 
eficacia de la labor por la falta de con
tinuidad en la m ism a.

Y co n  o b je t o  de evitar tales pertur
baciones, sin merma del derecho de los 
funcionarios al desempeño de las refe
ridas plazas, este M inisterio ha tenido 
a bien d isp on er:

Artículo i . °  Todas las instancias que 
los funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos de Ingenieros Agrónom os, Per
ritos A grícolas, Ingenieros y Ayudantes 
de Montes y Nacional V eterinario , afec
tos a este M inisterio, form ulen para to
m ar parte e n concursos o en solicitud 
de destino a plazas de cualquier O rg a 
nismo autónomo o Dirección General de 
este D epartam ento, d istintos de aquel 
o aquella en que presten sus servicios, 
deberán ser cursadas por conducto del 
Centro directivo u O rganism o autónomo 
donde se encuentren afectos, los que 
vendrán obligados a tram itar tales ins
tancias sin dem ora alguna.

Art. 2.0 Los nom bram ientos que se 
hagan para proveer los destinos a que 
alude  el artículo antorio-r deberán ser 
notificados a la Dirección General u 
O rganism o autónomo donde preste sus 
servicios el funcionario nombrado, los 
cuales, en el caso de estim arlo necesa
rio o c onveniente para la buena m archa 
de los trabajos que tuviere aquél enco
m endados, podrá dem orar la  posesión 
o incorporación del funcionario por un 
plazo prudencial que no excederá de 
tres m eses, contados desde la fecha de 
recibo de la notificación, com unicándolo 
así a la Dirección General u O rganism o 
autónomo al que deba incorporarse el 
funcionario, y sin que dicha dem ora 
pueda ocasionar en nigún modo pérdida 
de destino o plaza.

Lo digo a V. I. p ara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V # I. muchos años. 
M adrid, 5 do junio de 1946.

R E IN

lim o. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

O R D E N  de 3 de junio  de  1946 por la 
que se concede licencia reglam entaria  
por embarazo al A uxiliar del Instituto  
de Biología Anim al doña Petra Peinado  
Rozas.

lim o. S r . : V ista  la instancia de doña 
Petra Peinado R ozas, A uxiliar de Labo
ratorio del Instituto de B io log ía  Ani
mal, solicitando licencia por encontrar
se en el octavo mes de gestación , extre-
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m o que acredita  con el correspondiente  
certificado médico,

E s te  M in isterio , de acu erdo con la 
p ro p u esta  de esa  D irección  G en eral, y 
con form e a lo estab lecid o  en la s R eales 
O rd en es d e  5 d e  enero de 1924 y 15 de 
sep tiem b re de 1926, ha tenido a  bien 
con ced érsela  con tod0 el sueldo, por el 
tiemipo qu e tarde en dar a luz y  ipor el 
p la zo  de cu aren ta  d ía s  después del a lu m 
b ram ien to .

L o  q u e com un ico a V . I. p ara  su co
n ocim ien to  y efectos.

D ios gu arde a V . I. m u ch os años.

Madrid, 3 de j u n i o  de 1946. —  
P . D ., E . L a m o .

lim o . Sr. D irector gen eral de G an ad ería .

MINISTERIO 
D E ED UCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 30 de abril de 1946 por la 

que se estim a anulado a todos sus efec

tos e l nom bram iento que para la E s

cuela M aternal d e l  

Grupo «Vázquez de M ella»,  de esta capital, 

fué acordado a favor de doña Jacinta Cobreros 

Cabañas.

lim o . Sr. : N om brada por O rden m i
nisterial fecha 30 de m arzo últim o (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
22 de los corrientes) doña Jacinta  C obre- 
ros C ab añ a s, M ae stra  propietaria de la 
E scuela  M aternal que por dicha O rden se 
crea  en el G rupo esco lar «V ázquez de 
(Mella», de- esta  capital, y habiéndose 

com probado qu e dicha interesada no re

úne las condiciones legales p ara  obtener 
y  desem peñar dicho carg o ,

E ste  M inisterio  ha resuelto se entien
da anulado a  todos sus efectos el nom 
bram ien to  qu e para la referida E scuela 
iM aternal del G rup o «V ázquez de M ella», 
de esta  capital, tfué acordado a favor de 

Ja exp resad a  doña Jacinta  C obreros C a 
bañas, quedando sin efecto y sin valor 

a lgu n o  cuantos a cto s ad m in istrativos se 
hubieran realizado y  derivados d e  dicho 
nom bram iento.

L o  d igo  a  V . I. para su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 

M adrid , 30 de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T I N  :

lim o. Sr. D irector gen eral de E n señ an 
za P rim aria .

O R D E N  de 1 de mayo de 1946 por la 
que se conceden subvenciones para via
jes pedagógicos organizados por diver
sas entidades.

lim o . Sr. : V istas la s  peticiones eleva
das a este M inisterio en solicitud de la 
concesión de subvenciones para la  or
gan ización  y sostenim iento de viajes en 
colares que con fines pedagógicos habrán 
de realizarse por varios M aestro s y  a lu m 
nos de E scu elas N acion ales de E n señ an 

za P r im a r ia ; y
E stim án dose conveniente a  los intere

ses de la enseñanza y  form ación  peda
gó gica  de dichos M aestros y  alum n os la 
realización de dos viajes q u e  se proponen ; 
los favorables inform es qu e de cad a  caso 
se han em itido ; qu e  en el v igen te  P re
supuesto ¡de gastos de este D epartam en to 
se consigna crédito adecuado para estas 
atenciones y que por la Sección de C o n 
tabilidad y  Presupuestos ha sido tom ada 
razón del gasto  y fiscalizado por la In
tervención delegada de la A dm inistración  
G en eral del Estado en 27 y  29 de abril 
últim o, respectivam ente,

E ste  M inisterio ha dispuesto : 

i .°  Conceder para todos los ga sto s  de 
los v iajes que a continuación se expresan 
las subvenciones siguientes :

PESETAS

Para d  v ia je  organizado por la 
Inspectora de E n señ anza P ri
m aria de esta  capital señora 
C an tón  S ala zar, a G ran ad a,

M ála ga  y V alencia ...................... 10.000
P ara  el v ia je  organizado por el 

Presidente de la C on gregación  
M arian a  del M ag isterio  de M ur
cia, a M adrid , Z a ra go za , B ar- *
celona y  V alen cia  .............................. 7.000

P a ra  e l v ia je  organ izado por el 
señor Inspector do E n señ anza 
P rim aria  de O viedo, señor C a s
tro M artín ez, a M adrid y Z a 
ragoza ................................................. 9.000

Para el v ia je  organizado por el 
D irector del G r u p o  escolar 

«C risto Rey», de V alladolid , a
M adrid y  B ilbao  .....................  5.000

P ara el v iaje  organizado por los 
M aestros de la E scuela  P rep a
ratoria  del Instituto «G oya», de 

Z a ra go za , a M adrid  .....................  5.000

T o t a l  ......................   36.000

2.0 Q u e  las expresadas subvenciones 

se libren en concepto de «A justificar»  
con tra  las respectivas D elegacion es de 

H acien da, previa petición de ios intere
sados, a  nom bre de ios resp ectivos or
gan izad ores y  con cargo al crédito que 
para este servicio figura consignado en

el capítulo 3 .0, concepto único y  subcon- 
cepto i.°  del v igen te  Presupuesto de ga s
tos de este D ep artam en to .

L o  digo a  V . I. p a ra  su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años. 

M adrid, 1 de m ayo de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. Sr. D irector gen eral de E n señ anza 
P rim a ria .

O R D E N  de 3 de m ayo de 1946 por la  
que se nom bra M aestra de la E scu ela  
M aternal « Vázquez de M ella», n úm e
ro 2, de esta capital, a doña M aría del 
Carm en  Varela de Tuya.

lim o. Sr. : V a ca n te  una p laza de
M a e s 'ra  en la E scuela  M aternal « V áz
quez de M ella», n úm ero 2, de esta cap i
tal, cread a por O rden fech a  30 de m arzo 
ú ltim o ( B O L E T J N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 22 de abril siguien te),

E ste  M inisterio, por reunir «la intere
sada las condiciones legales para el des
em peño de dicha p laza, y a propuesta 
del correspondiente P atron ato, ha resuel
to nom brar, con cará cter defin itivo , 

M aestra de la E scuela  M aternal «V áz
quez de M ella», núm ero 2, de esta cap i
tal, a doña M aría  del C arm en  V a re la  
de T u y a , M aestra  cu rsillista  de  1944.

L o  digo a  V . I. para su con ocim ien to 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 

M adrid, 3 de m ayo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  .

Iilmo. Sr. D irector gen eral de E n señ an 
za  Prim aria .

O R D E N  de 4 de m ayo de 1946 por la 

que se nom bra defin itivam ente M aes

tra de la E scu ela  M aternal, de nueva  

creación , del Grupo escolar «Cervan

tes» , de M álaga, a doña  Catalina G ue

rrero G uzm án.

lim o. Sr. : V a ca n te  una p laza de M aes- 

‘ ra  de Sección en la E scuela M aternal 
creada por O rden m in isterial fech a  10 
de abril ú ltim o ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del d ía  25) en el G ru p o  
escolar «Cervantes», de M álaga ,

E ste  M inisterio, en con ven ien cia del 
servicio y  por reunir lia in teresad a  las 
condiciones reglam en tarias p a ra  el des
em peño del cargo, h a  tenido a  bien 
nom brar defin itivam ente M aestra  d e  Ja 
E scu ela  M aternal, de n ueva  creación , del 
G rupo escolar «Cervantes», d e  M ála g a , 
a doña C atalin a  G uerrero G u zm án  M aes- 
ra provisional de dicha cap ita l.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 4 de mayo de 1946 sobre 
denominación d e nuevos Grupos esco
lares de esta capital.

limo. Sr. : Es propósito de este Minis
terio que los Grupos escolares de Madrid 
que han de ser construidos para aten
der a las necesidades de la Enseñanza 
Primaria se vinculen a los nombres de 
excelsos patriotas que consagraron sus 
vidas a la constante preocupación de la 
cultura desde sus respectivas esferas de 
acción gubernamental, política, social o 
de la propia enseñanza, y que queden 
como testimonio de la gratitud que el 
pueblo español, o el de su capitalidad, 
los rinden por su acierto y desvelo.

Por ello, realizadas ya 'las subastas de 
tres de los primeros de estos Grupos que 
comprende el plan aprobado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, en 
colaboración con este Departamento, y 
de acuerdo con lo preceptuado en la 
Orden fecha iS  de octubre de 193S, 

E s ‘e Ministerio ha resuelto que los 
tres primeros Grupos escollares que han 
de ser emplazados en esta capital ten
gan, cada uno de ellos, las siguientes 
denominaciones :

i .°  «Don Eugenio Cemborain E s
paña».

2.0 «Don Eduardo Callejo y de la 
Cuesta».

3.0 «Don Alfredo Serrano Jover».
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 8 de mayo de 1946 por la 
que se concede remuneración por re
sidencia a los Jefes  y Secretarios de 
las Inspecciones de Enseñanza Pri
maria.

limo. S r . : Consignado en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo quin
to y concepto segundo del presupuesto 
de este Departamento un crédito de 
ciento nueve mil pesetas para el pago 
de remuneración por residencia a cin
cuenta Inspectores Jefes de Enseñanza 
Prim aria y cincuenta Secretarios de Ins
pección,

Este Ministerio ha acordado: 
i.°  Que los dos Inspectores de En

señanza Primaria, uno de Madrid y otro 
de Barcelona, perciban, cada uno de 
ellos, la remuneración anual de tres mil 
setecientas cincuenta pesetas a paa’tir 
del día primero de enero del año actual, 
y los cuarenta y ocho Inspectores Je 
fes de las restantes provincias, la de
mil pesetas cada uno a partir de igual
fecha.

2.0 'Los dos Secretarios de Inspec
ción, uno de Madrid y otro de Barce
lona, percibirán, cada uno de ellos, la 
remuneración anual de dos mil setecien
tas cincuenta pesetas a partir del día 
primero de enero del año actual, y los 
cuarenta y ocho Secretarios de Inspec
ción de las restantes provincias, la de
mil pesetas cada uno a partir de igual
fecha; y

3.0 Por las Jefaturas de las Inspec
ciones de 'Enseñanza Primaria de todas 
las provincias se ordenará a los Habi
litados respectivos formulen las nómi
nas mensuales oportunas y las remitan 
a la Ordenación Central de Pagos de 
este Ministerio para que por dicho Or
ganismo, y a la vista de las mismas, 
se expida el libramiento objeto del pre
sente crédito.

'Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1946.

IB A N E Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RDEN  de 8 de mayo de 1946 por la 
que se resuelve definitivamente el con
curso de material pedagógico.

linio. Sr. : Vista la comunicación de 
esa Subsecretaría, de esta fecha, partici
pando la aprobación del concurso público 
para la adquisición de material pedagó
gico anunciado por Orden de 8 de marzo 
último (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO del 5 de abril siguiente);

Resultando que, conforme a la condi
ción séptima del expresado concurso, se 
hizo la adjudicación provisional a los 
concurrentes dan Federico Giner Peiró, 
de Tabernes de Valldigna (Valencia); 
doña Mercedes Delgado Guembe, viuda 
de Apellániz, de Vitoria ; don Delfín Sa
yos Cantón, de Barcelona ; D. J. G. Gi- 
rod, S. A., de M adrid; don Ramón Liord 
O’Lawlor, de M adrid; Industrias Gráfi
cas Seix Barral Hermanos, S. A., de 
Barcelona, e Hijo de Salvador Cuesta, de 
'Madrid;

Considerando que en el concurso se 
han cumplido todos los requisitos lega

les, habiendo informado la Asesoría Ju 
rídica, Arquitecto de la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas, represen
tantes de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, y asistido el de la In
tervención General de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto que ¡a ad
judicación provisional hecha pur la Sub
secretaría-Presidencia de la Comisión de 
Régimen Interior a las Casas concurren
tes mencionadas se convierta en definiti
va, como asimismo los precios y demás 
condiciones que en la repelida adjudica
ción se detallan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, S de mayo «de 1946.

I'BAÑEX M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 13 de mayo de 1946 por la 
que se nombra Catedrático interino de 
la Escuela d e Comercio de Pamplona 
a don Adrián Marco Ilincheta.

limo. Sr. : En atención a las necesida
des de lla enseñanza y de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Director de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Pamplona,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Profesor interino de Mercancías y 
Primeras Materias de dicha Escuela a don 
Adrián Marco Ilincheta, con el sueldo 
anual de ocho mil cuatrocientas pesetas, 
que percibirá con cargo al capítulo pri
mero, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto cuarto, subconcepto primero del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, L  muchos años. 
'Madrid, 13 de mayo de 1.946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 16 de mayo de 1946 por la 
que se distribuye crédito para material 
de oficina no inventariable de las De
legaciones Administrativas de Enseñan
za Prim aria .

limos. S re s .: Consignada en el ca
pítulo segundo, artículo primero, grupo 
primero, concepto noveno, subconcepto 
quinto, del presupuesto vigente de este 
Ministerio la cantidad de 200.oo0 pese
tas para material de oficina no inven
tariable de las Secciones Administrati
vas de Enseñanza Primaria (hoy Dele-
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gaciones) durante el ejercicio económico 

 actual, y siendo necesario proceder a 
la  distribución de dicho crédito, toma
da razón del gasto  por la Sección de 
Contabilidad y visto el inform e del De
legado de la Intervención General de 
la Adm inistración del Estado,

•Este M inisterio ha resuelto:
i.° Que la expresada cantidad se d is

tribuya ipor trim estres en la forma si
guiente :

A la Sección Adm inistrativa de E n 
señanza Prim aria de Oviedo, 1.30o pe
setas.

A cada una de las Secciones de B ar
celona, 'León, Madrid y Valencia, 1 .2 10  
p e se ta s : 4.840.

A cada una de las Secciones de iLa
Coruña, O rense y Pontevedra, 1.100  pe
s e ta s : 3:300.

A cada una de las Secciones de B ur
gos, Lugo, G ranada, M urcia y Z arago
za, 1.060 p eseta s : 5.300.

A cada una de las Secciones de Ali
cante, Badajoz, H uesca, Jaén , L érid a , 
N avarra, Salam anca, Santander y V iz
caya, 1.020 p esetas: 9 .1S0.

A cada una de las Secciones de Al
m ería, Cáceres, M álaga y Sevilla , 1.000 
p esetas: 4.000.

A cada una de las Secciones de C ór
doba, G u ad ala jara , Toledo y Z am ora, 
980: p esetas: 3.920.

A oada una de las Secciones de A vi
la , Castellón, Cuenca, Gerona, Palen- 
cia, So ria, T arrago n a, Teruel y ,ValIa- 
dolid, 960 pesetas: 8.640.

A cada una de las Secciones de Al
bacete, Baleares, Cádiz, C iudad R eal, 
Sego via  y  Tenerife, 900 pesetas: 5.400.

A cada una de Jas Secciones de A la
va, Logroño y L a s  Palm as, 840 pese
ta s :  2.520.

A cada una de la s  Secciones d.e G u i
púzcoa y H uelva, 800 p e seta s : 1.600.

2 .0 L o s  Je fe s  de las Secciones Ad
m in istrativas de Enseñanza Prim aria 
(hoy• Delegados Adm inistrativos de Ense
ñanza Prim aria) solicitarán de Ds respec
tivas Delegaciones de Hacienda los opor
tunos libram ientos «en firme», bien a su 
favor o al de las personas -que los mismos 
designen, de la cantidad que a cada uno 
corresponde, consignada en los mencio
nados capítulo, artículo, grupo, concep
to y subconcepto del presupuesto v i
gente.

L o  digo a V V . II . p ara  su conoci
miento y efectos. .

D ios guarde a V V . I I . m uchos años.

M adrid, 16 de ¡mayo de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim os. Sres. Subsecretario de este Mi
nisterio y D elegados provinciales de
H acienda.

O R D E N  de 20 de mayo de 1946 por la 

que se concede el ingreso en la Orden  

de Alfonso X el Sabio a don Agustín  

Muñoz Roldan.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la ¡letra b) del artículo segun
do del Reglam ento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los iméritos y circunstan
cias que concurren en don Agustín M u
ñoz Roldan,

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, con la categoría de En
comienda con Placa.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Si*. Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS
O R D E N  de 1 .° de junio de 1946 por la 

que se dictan las norm as a que deberá  
ajustarse cuanto se dispone en el D e
creto de 31 de mayo próxim o pasado 
sobre elevación de tarifas ferroviarias.

lim o. S r . : En cum plim iento de lo es
tablecido en el Decreto fecha 31 de m a
yo próxim o pasado, autorizando el a u 
mento de los precios de transporte de la 
tarifa  general y  de las (especiales de 
grande y pequeña velocidad de Ja Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Prim ero.— Tendrán eJ aum ento del 
treinta por ciento los precios de trans
portes de los billetes, autorizaciones y  
títulos de transporte de todas clases, 
cualquiera que sea la reducción que 
contengan y el carácter y plazo de los 
m ism os, e igualm ente toda clase de su
plem entos, incluso los billetes com ple
m entarios por velocidad y por utiliza
ción de butaca, cam a o coches-salones.

Segu nd o.—Tendrán  el aum ento del 
doce por ciento las percepciones de 
transporte de todas las facturaciones de 
grande y de pequeña velocidad que ac
tualmente no gozan de reducción, a excep
ción de las de carbones m inerales que 
sólo se aum entarán con el seis por 
ciento.

L os precios de transporte de las  mer
cancías que disfrutan actualm ente la re
ducción del veintitrés por ciento sobre 
los precios de la  tarifa  general, tendrán 
la  rebaja del catorce por ciento en lugar 
de la citada del veintitrés.

L as  aludidas m ercancías son las si
gu ientes:

Abonos p ara  la fertilización de las 
tierras.

Aceites com estibles.
Arroz.
Azúcar.
Carbones vegetales.
C arn es frescas.
Cereales panificables (centeno, m aíz, 

y {rigo).
Fru tas frescas y secas com estibles .n  

su estado natural, a excepción de aqué
llas que no se destinen principalm ente 
a la alim entación hum ana o que para 
su consumo precisen su transformación.

H arina de cereales panificables (cente
no, maíz y trigo).

Hortr'M/p* destinadas principalm ente 
n ’ e .■••••marión hum ana.

•Lni-.i-, incluso la leche condensada, 
m aternizada o en polvo v todo produc
to lácteo susceptible de volver a su es
tado líquido anterior para su consumo, 
que se presente al mercado en diferentes 
form as para su mejor transporte y con
servación.

Legum bres frescas.
Legum bres secas de alim entación hu

mana m ás general y frecuente, pero no 
las conocidas con el nombre de granos 
de pienso.

Patatas.
Pescados frescos, salados, secos o 

ahum ados.
Los precios vigentes para las m ercan

cías citadas en tarifas especiales, mien
tras rija  la reducción del veintitrés por 
ciento en la tarifa  general, serán sus
tituidos, a  partir del 15 de ju n o  co
rriente, por otros en los que la rebaja 
sea sólo del catorce por ciento.

Tercero.— Los precios de transporte 
de las tarifa^ especiales establecidas des
pués de primero de enero del año en 
curso, o que se establezcan en lo suce
sivo, estarán sujetos a los m ism os au
mentos o a la reducción del catorce por 
ciento en su caso.

L a s  bonificaciones que figuren en las 
tarifas quedarán afectadas por los m is
mos aum entos que se apliquen al pre
cio a que correspondan.

L as tarifas especiales y las percep
ciones referentes a transportes que des
pués de 31 de diciembre de 1945 han se
guido vigentes en la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, especificadas 
en el apartado tercero de la Orden de 
este Ministerio de 15 de diciembre de 
1945, se aumentarán también con la mis
ma cuantía del treinta por ciento en las 
percepciones de viajeros, y  del doce por 
ciento en las facturaciones de grande y  
pequeña velocidad, si-n» m ás exeepció’n
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que las de carbones minerales  que se 
aum entarán  con e! seis por ciento.

C u a r to .— N o  serán aplicables  los 
aum entos a toda percepción que no sea 
devengada por transportes,  tales como 
las que f iguran  bajo eil ‘ ítuilo de gastos 
accesorios en la tarifa  genera l de la Red 
N acional de los Ferrocarr i les  Españoles, 
transbordo, canon de ((urgencia» ((pre
ferencias)), etc.

Quedan también exceptuados de los 
aumentos los precios de las tarifas  de los 
despachos centrales  y au x i l ia res  de la 
R e d  Nacional de los Ferrocarr i les  E s p a 
ñoles ; los billetes o títulos de transporte 
y  las expediciones expendidas o fa c tu ra 
da s  con anterioridad al día 15  de junio  
c o r r ie n t e ; los paquetes postales del S e r 
vicio Internacional y los transportes en 
servicio de la R ed  Nacional.

Madrid,  i . °  de  junio  de 1946.

F . - L A D R E D A

limo. Sr.  Director genera l de Fe rro ca
rriles, T r a n v ía s  y  Transpo rtes  por C a 
rretera.

O R D E N  de  1 .° d e ju n io  de 1946 por la 
que se señ a la n  la s  n o rm a s a que de
berá a ju s ta rse  en l o su cesivo  la ven ta  
al p ú b lico  de su p lem en to s de cam as  
en v ia je s  p or fe rro c a rr il .

l im o. S r .  : C o n  objeto de suprim ir  la 
e speculac ión  q u e  sobre  los cup os  de p la
zas  de  los  coch es-cam as  rese rv a d o s  pa
r a  su v enta  el m ism o  <jía de sa l id a  v e 
nía e jerc ién dose  en perju icio  d e  [os v ia 

je ro s  y reducir  el mal efecto que  al pú
blico ca u sa  la intervención de in term e
d ia r io s  p ro fes ion ales  y  la  frecuen te  sa
l ida de c a m a s  v a c ía s  en los trenes c u a n 
do al público no le h a  sido posib le  ad 
q u ir i r la s  en la venta  an tic ipa da ,

lEste M inisterio ,  en uso de sus  atri
buciones ,  se ha serv ido d ispo n er  que  en 
1o suces ivo  la  venta  al público  de s u - 
p lem entos  d e  c a m a  se a ju s ta r á  a la s  
n o r m a s  s ig u ie n te s :

P r im era .  P a r a  la  reserva  an tic ipa da  
d e  p lazas  de c a m a  ex ist irán  dos c u p o s :  
el cupo oficial y  el de v enta  al público  
con anticipación .

Q uedan sup rim id o s  los cupos  que  ve
r ía n  re se rv á n d o se  para ser vendidos en 
el día de la sa lida de cada  tren.

S e g u n d a  : S e  m antienen en v igor  las
d ispo sic io ne s  q u e  reg u lan  ac tu a lm en te  
la  cuantía  de  la s  p lazas  del cup o  oficial 
(M inister io  de O b r a s  Pú b licas ,  Serv ic io  
M i l i t a r  de Fe rro ca r r i le s  y Red  N ac io
nal d & Fe rro ca r r i le s ) ,  excepto  cuando 
s o lam en te  circuie un coche m ixto,  en 
c u y o  caso sólo dispondrán  de una pla
z a  cada uno, e[ M in isterio  de O b ras

P u b l ic a s y el Serv ic io  M il itar  de  F e 
r rocarr i les .

En n inguna A ge ncia  de la C o m p a ñ ía  
Internacional de C o c h e s - C a m a s  podrán 
hacerse  re servas  oficiales d is t in tas  de  
las expresadas.

E n  el c aso  de que  an tes  de las once 
horas  de Ia m a ñ a n a  del día sa l id a  no 
se h a y a  pasado a Ja A g e n c ia  de C och es-  
C a m a s  correspondiente  al origen  del 
tren la orden de as ignac ión  ¿ e  p lazas  
o no se h a y a  confirm ado  la ocupación 
d e  la cam a por el v ia je ro  interesado an

otes  d e  las doce h oras  del m ism o  día, la 
A g e n c ia  p o nd rá  a la venta  e s tas  p lazas.

T e rcero .  L a  venta  a n t ic ipa da  de p la
zas  de cam a al público  se h a rá  con una 
antelación m á x im a  de  tre inta  d i a s -

C u a r ta .  E l  cupo de venta  an tic ipa da  
al público  e s ta rá  const itu ido  por la to
ta lidad de  las p la z a s  de c a m a  del tren, 
m enos el cupo oficial . P a r a  la  venta  
an tic ipada  al público  d e b e rá  c o n s ig n a r 
se en el d i a g r a m a  el nom bre  d e  la  per
sona a cuyo fa vo r  se exp ide  el  boletín y 

el número de éste.

Q uinta .  P o r excepc ión  se p e rm it i rá  
a  las E m b a j a d a s  y L e g a c io n e s  que ob
tengan plazas  para  sus C o rreo s  diplo
m át icos  con v a l i ja  con plazo de an te la 
ción superior  a los treinta d»;as. L a s  
A g e n c ia s  expedirán  un recibo p r o v is io 
nal por el im porte  del boletín y billete. 
E s t e  recibo será c an jea do  po r  el boletín 
defin itivo el m ism o d ía  de la salida del 
tren, antes  de la s  doce de la m añ an a ,  
previa p resentación  in e x c u sa b le  del pa
saporte d iplom ático  que  pertenezca al 
funcionario  qu e  h a  de efectuar  el v ia je .  
Pagada esta  h o ra  sin Ihaber e fectuado  el 
canje ,  las A g e n c ia s  pond rán  a la venta 

es ta s  plazas.

L a s  E m b a ja d a s  y L e g a c io n e s ,  para  
solic itar la devolución del im porte  de 
las c a m a s  no u ti l izadas deberán d ir ig ir 
se por  escrito  a Ja C o m p a ñ ía  In te rn a
cional de C o c h e s - C a m a s ,  la q u e pro ce
derá  a su devolución s iem pre  qu e  Jas  
c a m a s  hayan  podido ser vend id as .

S e x ta .  E n  caso de  suspen s ión  de v ia
je en la  venta o rd in ar ia  a n tic ip a d a ,  p a ra  
solic itar la  devolución del im p o rte  del 
boletín de ca m a  y  billete será  preciso 
que el a v iso  de suspensión  sea hecho 
por el interesado o pe rso n a  q u e ostente 
debidam ente su represe nta c ió n ,  c ua ren 
ta y ocho h o ra s  antes ,  al menos,  de la 
salida del tren y dentro  de las horas  h á 
biles de despacho en la A g e n c ia  que co
rresponda a la estac ión de salida.  C u m 
plidos los an ter io res  requ isitos ,  se le 
facil itará el acto un talón de anula
ción de la p laza ,  que, unido al boletín, 
en viará  el interesado a la Dirección de 
la C o m p a ñ ía  In te rn ac io na l de Coches-

C a m a s  en unión de los ju st i f icantes  

oportunos.  En e l expediente  que se incoe 
intervendrá la R E N F E  y  en caso de re
solución n e g at iv a ,  p o drá  el interesado 
recurrir  a la  D iv is ión  Inspectora  de la 
R E N F E ,  que fa l la rá  el c a so  sin ulte
rior recurso.

S ép t im a.  L o s  boletines de cam a ten
drán ca rá cte r  n om in ativo  y -serán in
transfer ib les .  T o d o  v ia jero  que -sea p o r
tador de un boletín expedido a nom b re  
de otra persona, será considerado com o 
v ia jero  sin  billete y, por lo tanto,  ven
drá obligado a abonar  el doble  del p r e 
cio del billete del ierrocarril  ; a s im is m o  
a b o na rá  el doble del im porte  de suple
mento, a p a r te  ele que se pase el tanto 
de  culpa a los T r ib u n a le s  por uso  de 
nombre supuesto.

O ctava .  L a s  plazas eventualm ente so
brantes del cupo oficial y las que no 
sean utilizadas por los Correos d iplom á
ticos se pondrán a la venta a  las doce 
horas del día de salida del tren por r i 
guroso  orden de presentación del público.

N ovena. Dado el carácter  internacio
nal de los servicios que presta  la  C o m 
pañía de C o ch e s-C a m a s ,  y teniendo en 
cuenta las disposiciones del C onvenio  In
ternacional de V iajeros ,  sobre preferencia 
de los v ia jeros  de largo recorrido, a pro
puesta de la C o m p a ñ ía  de C och es  C a m a s ,  
la Dirección G enera l  de Ferrocarr iles  po
drá autorizar que en determinados t ie 
nes Se reserve un núm ero  .im itado <¡e 
plazas para  atender las peticiones de las 
A gencias  situarlas  fuera  de E sp añ a .

D écim a. E s ta s  disposiciones entrarán 
en vigor el día quince del corriente m es 
de junio.

Dios guarde  a V . I. muchos a ñ ns. 
M adrid,  i . °  de juni  ode 1946.

F . - L A D R E D A

limo. Sr .  Director general de F e rro ca
rriles, T r a n v ía s  y T ransportes  por C a 
rretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

C o n curso para  la p rovisión  de una plaza 
de A u x ilia r del C u erp o  G en era l de la  
A d m in istra c ió n  de la H a cien da  P ú b li
ca va ca n te  en el G o b iern o  Po lítico  
M ilita r de los T errito rio s  de I f n i-S a h a
ra( A fric a  O cciden ta l E s p a ñ o la ).

V a c a n te  en el Gobierno  Político  Mi
li tar de los territorios  de I fn i -S a h a ra
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(A f r ic a  O c c id e n t a l  E s p a ñ o l a ) ,  u n a  p ía -  
7.a d e  A u x i l i a r  de !  C u e r p o  G e n e r a l  d e  
A d m i n i s t r a c i ó n  de  la H a c i e n d a  P ú b l i 
ca, d o t a d a  en el v i g e n t e  p r e s u p u e s t o  
con el  su e ld o  a n u a l  d e  ó .o o o  p e s e ta s  y 
o tra s  1 2 .0 0 0  p e s e t a s  c o m o  g r a t i f i c a c i o 
nes , ' ta m b ié n  a n u a l e s ,  se  a n u n c i a  su 

p r o v is ió n  m e d ia n  le  c o n c u r s o  d e  m é r i 
tos, con a r r e g l o  a la s  s ig u i e n t e s  c o n 
d ic io n e s  g e n e r a l e s :  *

P r i m e r a . — P o d r á  t o m a r  p a r t e  en  e s t e  
c o n c u r s o  el p e r s o n a l  m a s c u l i n o  p e r t e 
n ec ien te  a la lE s e n la  A u x i l i a r  de l  C u e r 
po G e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  la 
H a c i e n d a  P ú b l i c a ,  s i e m p r e  q u e  no h a-  
y a  s id o  o b jv t o  d e  sa n c ió n  p o r  h e c h o s  
de c a r á c t e r  p o l ít ic o  s o c ia l  o  p r o f e s i o 
nal.

S e g u n d a . — S e  te n d rá n  e n  c u e n t a  p a 
ra  la r e s o lu c ió n  d e  e s te  c o n c u r s o  la s  
p re fe re n c ia s  q u e  la  L e v  de 25  de  a g o s 
to d e  19 39  ( B O L E T I N  O E I C I A i L  D E L  
E S T A D O  d e  i . °  d e  s e p t i e m b r e )  e s 
tab lece  a  f a v o r  d e  los C a b a l l e r o s  m u 
t ilados, e x  c o m b a ' i e n t e s ,  e x  c a u t iv o s ,  
e tc . ,  e t c . ,  para,  p r o v i s i ó n  d e  v a c a n t e s  
en la  A d m i n i s t r a c i ó n  P ú b l i c a .  A  tal 
e fec to ,  lo s  i n t e r e s a d o s  d ebe n  h a c e r  
c o n s ta r  en su  in s t a n c i a  si s e  c o n s id e 
ran  c o m p r e n d i d o s  en a l g ú n  tu r n o  p r e 
fe re n te .

T e r c e r a . — E l  p la zo  de a d m is ió n  d e  
so l ic i tu d es  s e rá  el de un m e s ,  c o n t a d o  
d e s d e  la fe c h a  de  p u b l i c a c ió n ,  p a s a d o  
el c u a l  no se a d m i t i r á  n i n g u n a  d o c u 
m e n ta c ió n .  L a s  i n s t a n c i a s  d e b e n  d i r i 
g i r s e  o  p r e s e n t a r s e  en  el R e g i s t r o  O e -  
n e ra l  de  la D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  M a 
r r u e c o s  y C o l o n i a s ,  a c o m p a ñ a d a s  d e  la 
d o c u m e n t a c i ó n  m í n i m a  s i g u i e n t e :

a) H o j a  d e  s e rv ic io s ,  d e b id a m e n t e  c a 
l i f ic a d a ,  o c e r t i f i c a c ió n  e q u iv a le n te .

b) C e r t i f i c a d o ,  e x p e d id o  por  el S e r 
vicio  ilocal A n t i t u b e rc u l o s o ,  a c r e d i ta t iv o  
de q u e  el s o l i c i ' a n t e  110 p a d e c e  le s ió n  d e  
tipo tu b e rc u lo s o .

c) L o s  q u e  so lic iten  a c o g e r s e  a  a l g u 
no de los  tu rn o s  p r e fe r e n te s  c i ta d o s  en  la 
b a se  s e g u n d a ,  el d o c u m e n to  o d o c u m e n 
tos q u e  a c r e d i t e n  tal d erech o .

d) C u a n t o s  d o c u m e n to s  e s t im e n  o p o r
tu n o s  a c o m p a ñ a r  en ju s t i f i c a c ió n  de los

. m é r i to s  q u e  a l e g u e n .
C u a r t a . — E l  h e ch o  de a c u d ir  al c o n c u r 

so re p r e s e n ta  la o b l ig a c ió n ,  en  su c a s o ,  
de s e r v ir  la v a c a n t e  d u r a n t e  un p la zo  d e  
t iem po no in fe r io r  a dos a ñ o s ,  in in te 
r r u m p i d a m e n t e ,  p a s a d o s  los c u a l e s  el  
fu n c io n a r io  te n d rá  d e r e c h o  a«l d i s f r u t e  de 
un a  l i c e n c ia  co lo n ia l  r e g l a m e n t a r i a  d e  
cu a t ro  m e s e s ,  c o n  perc ibo  í n ' e g r o  de  to
dos s u s  e m o l u m e n t o s .  L o s  g a s t o s  de  v i a 
je de in c o rp o ra c ió n  y  r e g r e s o  del f u n 
c ion ar io  y  f a m i l i a  s e rá n  de c u e n t a  del  
E s t a d o .

M a d r id ,  3 1  d e  m a y o  d e  19 4 6 .— E l  D i 
rector g e n e r a l ,  J o s é  D ía z  d e  V i l l e g a s .

Anunciando concurso para la provisión 
de una vacante de Contador del Cuer
po Auxiliar de Contabilidad del Esta
do en el Gobierno Político Militar de 
los Territorios de Ifn i Sahara (Africa 
Occidental Española).

V a c a n ‘ e en el G o b i e r n o  P o l í t ico  M i l i t a r  
de los T e r r i t o r i o s  de I fn i  S a h a r a  ( A f r i c a  
O cc id en ta l  Españ oi la )  u n a  p la z a  d e  C o n 
tador d e l  C u e r p o  A u x i l i a r  de  C o n t a b i l id a d  
del E s t a d o ,  d o t a d a  en el  v ig e n te  p r e s u 

p u e s to  con  e l  su e ld o  a n u a l  d e  7 .2 0 0  pe
s e ta s ,  m á s  14 .3 0 0  p esetas ,  t a m b ié n  a n u a 
les, en c o n cep to  de  g r a t i f i c a c io n e s ,  se  
a n u n c i a  su  p ro v is ió n  por  c o n c u r so  d e  m é 
r i to s ,  con  a r r e g l o  a  la s  s i g u i e n ' e s  c o n d i 
c io n e s  g e n e r a l e s  :

P r i m e r a .  P o d r á  t o m a r  p a r t e  en  e s te  
c o n c u r s o  el p e r so n a l  m a s c u l in o  p e r te n e 
c ie n te  a l  C u e r p o  A u x i l i a r  de C o n t a b i l id a d  
del E s t a d o ,  s ie m p r e  q u e  no  h a y a  s ido  
s a n c io n a d o  por h e c h o s  de c a r á c te r  po l ít i 
co-soc ia l  o p ro fe s io n a l .

S e g u n d a .  S e  te n d rá n  en c u e n t a  p a r a  
la reso lu c ió n  d e  e s te  c o n c u r s o  las  p r e fe 
re n c ia s  q u e  e s t a b le c e  la  L e y  de  25  d e  
a g o s o  de 1 9 3 9  ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de  p r im e r o  de  s e p t ie m 
bre), p a r a  prov is ión  de  v a c a n t e s  en !a  
A d m in is t r a c ió n  del E s t a d o ,  a  f a v o r  de  los  
C a b a l l e r o s  m u t i la d o s ,  e x  c o m b a t ie n t e s ,  e x  

I c a u t iv o s ,  etc . ,  etc .  A  tal e fe c to ,  los a s p i 
ra n t e s  d e b e rá n  h a c e r  c o n s ta r  en s u  ins-  
a n c ia  el tu rn o  p o r  el  q u e  s o l ic i ta n  c o n 

c u r s a r .

T e r c e r a .  E l  p la zo  d e  a d m is ió n  d e  so
l ic i tud es  s e rá  el de un m e s ,  c o n t a d o  d e s 
de la  fe c h a  de p u b l ica c ió n ,  p a s a d o  el cuail 
no se  a d m i t i r á  n in g u n a  i n s t a n c ia  n i  d o 
c u m e n ta c ió n  c o m p le m e n t a r i a .  L a s  in s t a n 
c ia s  d eb e n  r e m i t i r s e  o p r e s e n t a r s e  en el  
R e g i s t r o  Generail de la  D ir e c c ió n  G e n e 
ra l  de  M a r r u e c o s  y C o l o n i a s .  L a  d o c u 
m e n ta c ió n  m ín i m a  a  a c o m p a ñ a r  a  las 
m i s m a s  es  la  s i g u i e n t e :

a)  H o j a  de s e rv ic io s  d e b id a m e n t e  c a 
l i f icada  o ce r t i f i c a c ió n  e q u iv a l e n  e.

b) C e r t i f i c a d o  e x p e d id o  p o r  «1 S e r v i 
c io  L o c a l  A n t i tu b e rc u lo s o ,  e n  e l q u e  se 
h a g a  c o n s ta r  q u e  el in t e re s a d o  no p a d e 
ce  le sión  de tipo tu b e rcu lo s o .

c) L o s  q u e  so lic iten  a c o g e r s e  a  c u a l 
q u i e r a  de los tu rn o s  p r e fe r e n t e s  c i ta d o s  
en  la ba>e s e g u n d a ,  el d o c u m e n to  o d o
c u m e n t o s  q u e  a cred iten  tal  d erecho .

d) C u a n t o s  d o c u m e n to s  e s t im e n  o p o r 
tu n o *  a c o m p a ñ a r ,  en  ju s t i f i c a c ió n  de los 
m é r i to s  q u e  al leguen.

C u a r t a .  E l  he ch o  de a c u d i r  a l  c o n c u r 
so re p r e s e n ta  la  o b l ig a c ió n ,  en  su  c a s o ,  
de s e r v ir  la  v a c a n t e  d u r a n t e  un p la zo  n o  
in fe r io r  a  d os  a ñ o s ,  e n  s e rv ic io s  in in te
r r u m p id o s ,  p a s a d o s  los  c u a l e s  e l  f u n c io 
n a r io  te n d rá  d e re c h o  al  d i s f r u t e  d e  u n a  
l i c e n c ia  c o lo n ia l  r e g l a m e n 'a r i a  d e  c u a t r o  
m e s e s ,  con p erc ib o  ín te g ro  de  to d o s  los  
e m o l u m e n t o s .  L o s  g a s t o s  de i n c o r p o r a 
ción y  r e g r e s o  del f u n c i o n a r i o  y  f a m i l i a  
se rá n  d e  c u e n t a  del E s t a d o .

M a d r id .  25  de  m a y o  de 19 4 6 .— E l  D i 
r e c to r  g e n e r a l ,  J o s é  D ía z  de V i l l e g a s .

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Seoción (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata con ca
rácter de urgente para la conducción 
del correo en automóvil entre las ofi
cinas del Ramo de Cutiera y su esta
ción férrea.
D e b ie n d o  p ro ced erse  a  la  c e le b ra c ió n  de 

s u b a s t a ,  con c a r á c te r  u r g e n t e ,  p a r a  con 

t r a t a r  la  c o n d u c c ió n  del c o r re o  en  a u t o 
m ó v il  e n tre  Has o f ic in a s  del R a m o  de C u -  
l lc ra  y  su  e s t a c ió n  fé r r e a ,  en e l  t ipo da  
se is  m il  p e s e ta s  a n u a l e s  y con  a r r e g l o  a  
la s  d e m á s  c o n d ic io n e s  del p l i e g o  c o r r e s 
pon die nte ,  se  a d v ie r te  a l  públ ico  q u e  el r e 
fe r id o  p l i e g o  se h a l l a r á  d e  m a n i f i e s t o  e n  
la A d m in is t r a c ió n  P r i n c i p a 1! d e  V a l e n c i a  
y  E s t a f e t a  d e  C u b e r a  h a s t a  e l  d í a  1 do  
ju l io  p r ó x im o  y  q u e  la  a p e r t u r a  d e  p l i e g o s  
te n d rá  l u g a r  el d ía  6  del m Í 9m o  m e s ,  a  
la s  o n ce  h o ra s ,  en  la  A d m in is t r a c ió n  P r i n 
c ip a l  de  V a l e n c i a .

M a d r id ,  4 d e  ju n i o  d e  1946 .— E l  D i 
rector  g e n e r a l ,  L .  R o d r í g u e . z

Modelo de proposición

D o n  F .  de  T . ,  n a t u r a l  d e  . . . ,  v e c in o  

de  . . . ,  se  o b l ig a  a d e s e m p e ñ a r  la  c o n 

d u cc ió n  d ia r i a  del c o r r e o  d e  . . .  a  . . .  y 
v ic e v e r s a ,  por el p rec io  d e  . . . (en le tra )  

p e s e ta s  . . .  en  le t ra  . . .  c é n t im o s ,  c o n  

a r r e g l o  a  la s  c o n d ic io n e s  d e  p l ieg o  a p r o 

ba d o  por  el  G o b ie r n o .  Y  p a r a  s e g u r id a d  

de  e s ta  p ro p o sic ió n  a c o m p a ñ o  a  e l la ,  

por s e p a r a d o ,  la  c a r t a  de  p a g o  q u e  a c r e 

d ita  h a b e r  d e p o s ita d o  en .. . l a  f i a n z a  

de m il  d o s c ie n ta s  p e s e ta s .

( F e c h a  y  f i r m a  del inte re sa d o)  

1 . 0 1 4 — A .  C .

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora para levantar, 

las actas previas de ocupación de los 
inmuebles que se expresan, para llevar, 
a cabo el proyecto de construcción del 

Grupo Escolar y viviendas para Maes

tros en la ciudad adoptada de Alcalá 

la R eal.

A d o p t a d a  fla c iu d a d  de  A lc a lá  la  R e a l  
y a  ios  e le c to s  de su re c o n s tru c c ió n  por  
D e c re to  d e  5 de j u b o  d e  1945 ,  y a p r o 
bad o p o r  el C o n s e j o  de  M in i s t r o s  d e  8  
de a b r i l  d e  1946 al  P ro y e c to  d e  E x p r o 
p ia c io n e s  p a r a  el G r u p o  E s c o l a r  de  A l c a l á  
la R e a l ,  la D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  R e g i o 
n es  D e v a s t a d a s  y  R e p a r a c i o n e s  h a  a c o r 
da d o ,  e n  v i r tu d  de lo  d isp u es to  e n e l 
a r t íc u lo  3 . 0 de la  L e v  de 7 d e  o c tu b re  
de 1939 ,  la  e x p r o p ia c ió n  del s ig u ie n t e  
in m u e b le  :

U n a  p a r c e la  a  s e g r e g a r  de la  c a s a  n ú 
m e r o  41  d e  la  c a l le  d e l  L l a n i l l o ,  de  la  
c iu d ad  de A l c a l a  la  R e a l  :

S e g ú n  los a n te c e d e n te s  y d a t o s  a d q u i 
r ido s  por  e s t a  D ire cc ió n  G e n e r a l ,  r e s u l 
tan  e n t r e  o t ro s  c o m o  p ro p ie ta r io s  o  in te 
r e s a d o s  en d ich a  e x p r o p ia c ió n  los  s i
gu ie n te s  : D . a C a t a l i n a - A d o r a c i ó n  D a ro ca ,  
L l o r c a .

E n  su c o n s e c u e n c ia  y  p a r a  s e g u i r  eflí 
todos s u s  t r á m ite s ,  el e x p e d ie n t e  de « x -
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propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, y llevar 
a cabo el Provecto del Grupo Escolar y 
Viviendas para ¡Maestros en dichos te
rrenos se hace público dichos acuerdos, 
así como que el día 29 de junio de 1946, 
y sucesivos, sin necesidad de previo avi
so, a las doce horas se procederá a levan
tar las actas previas de ocupación de los 
referidos inmuebles, publicándose este 
anuncio o tenor de lo dispuesto en el a r
tículo 3.0 de la citada Lev, en ¿1 B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en el 
de !a provincia de Jaén  y prensa local 
diaria y lijándose en el tablón de «nun
cios de esta Dirección General, para co- 
nocimien'o de los citados y dem ás pro
pietarios y titulares de derechos de los 
predios citados, a quienes se advierte que 
deberán de concurrir a dicho acto con 
documentos públicos o privados acredita
tivos de sus respectivos derechos y con 
e! recibo de la contribución territorial- 
correspondiente al prim er trim estre del 
año en curso.

¡Madrid, 4 de junio de 1946.— El Direc
tor general, P. D ., Gonzailo de Cárdenas.

887— A. C.

S eñ a la n d o  fecha y hora para leva n ta r las  
actas previa s  de ocupación de los in 
m u eb les  que se citan, para  lleva r a 
cabo el proyecto de construcción  del 
G ru p o  E sco la r  de Ja y e n a .

Adoptada la localidad de Jayen a  y a 
¡los efectos de su reconstrucción por De
creto de 13 de marzo de 1942, y aprobado 
por el Consejo de Ministros de 8 de m ar
zo de 1946 el /Proyecto de Expropiaciones 
para la construcción del Grupo Escolar 
en Jayen a, la Dirección General de R e
giones D evastadas y Reparaciones ha 
acordado, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 3-° de Ia Ley do 7 de octubre 
de 1939, la expropiación de ios siguientes 
inmuebles :

Una parcela de terreno de secano con 
empiedro para era, sita en el término
municipal de Jayen a  (pago de las Eras).

Otra parcela de terreno de secano en 
el término municipal de Jayena, co-n em
piedro para era (pago de las Eras).

O tra parcela de terreno de secano con 
empiedro para era, sita en el término mu
nicipal de Jayen a  (pago de ¡las Eras).

Otra parcela de terreno de secano con 
empiedro para era, sita en el término
municipal de Jayen a  (pago de las Eras).

Otra parcela de terreno de secano con
empiedro para era, sita en el términ *
municipal de Jayen a  (pago de las Eras).

U na parcela de terreno de secano con 
empiedro para era, sita en el término 
municipal de Ja yen a  (pago de las Eras).

Según antecedentes y datos adquiridos 
por esta Dirección General, resultan en
tre otro.s como propietarios o interesados 
en dicha expropiación, los sigu ientes:

D. Ferm ín Martín IMoles, Manuel 
N avas ¡Moles, Sra . viuda de D. Andrés 
N avas M oles, D. Francisco G arcía Pérez, 
D. José Félix  Moles M artín, D. Narciso 
Quintero M artín y D. Ferm ín ¡Moles 

•Martín y, en general, a cualquier otro 
que se creyera titular de un predio do
m inante o servidumbre sobre cualquiera 
de las fincas antedichas.

En su consecuencia y para se g u ir  en 
todos sus trám ites el expediente de ex
propiación al am paro de lo dispuesto en 
Ja  Ley de 7 de octubre de 1939 y  llevar

a cabo el Proyecto de Construcción del 
Grupo Escolar de Jayen a, en dichos te
rrenos o fincas, se hace público dichos 
acuerdos, así como que el día 27 de ju 
nio de 1946 y sucesivos, sin necesidad de 
previo aviso, a das trece horas, se pro
cederá a levantar las actas previas de 
ocupación de los referidos inmuebles, pu
blicándose este anuncio, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 3.0 de la citada 
Ley, en el IB O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , en el de la provincia de G ra
nada y prensa de la capital y lijándole en 
el tablón de anuncios de esta Dirección 
General para conocimiento de los citados 
y demás propietarios y titulares del de
recho de ios predios citados, a quienes 
se advierte que deberán concurrir a dicho 
acto con documentos público o privado, 
acreditativos de sus respectivos derechos, 
y con el recibo de la contribución terri
torial correspondiente al primer trimes
tre del año en curso.

¡Madrid, 4 de junio de 1946.— El Direc
tor general, P. D ., Gonzalo de Cárdenas.

885—A. C .

S eñ a la n d o  fecha y hora para  leva n ta r las  
actas p rev ia s  de ocu pación  de los in 
m u eb les  qu e se m en cion an , para  lleva r  
a cabo el proyecto de R eco n stru cció n  
del A y u n ta m ien to  de G u a d ix .

Adoptada la ciudad de Guadix y  a los 
efectos de su reconstrucción por Decreto 
de 30 de diciembre de 1940, y aprobado 
por el Consejo de M inistros de 8 de fe
brero de 1946 el Proyecto de Expropiacio
nes para la Reconstrucción del Ayunta
miento de Guadix, la Dirección General 
de (Regiones D evastadas y Reparaciones, 
ha acordado, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 3 .0 de la  Ley de 7 de octu- 
b*^ de 1939, la expropiación de los si
guientes inmuebles :

Casa principad situada en la calle de 
Santa B árbara, número 6.

Portal tienda con dos puertas a la calle 
de Requena Espinar.

Portal tienda situado en !a calle de 
Santa Bárbara y marcado con el nú
mero 8.

Portal tienda con entresuelo, sito en la 
calle Ancha de G uadix.

C asa principal m arcada con el núme
ro 4 de la calle de Santa Bárbara.

Un solar a que fué reducido por incen
dio una posada, situada en la Plaza pú
blica de la Constitución, conocida por la 
Alhóndiga.

Parte a segregar de la C asa  Panera 
llamada el Pósito.

Según antecedentes y datos adquiridos 
por esta Dirección G eneral, resultan en
tre otros como propietarios o interesados 
en dicha expropiación, los siguientes.

D. Antonio M inagorri Padilla, D. Je 
sús G arcía G arcía, D .a M aría Cam paña 
Peinado, D. Juan Sierra ¡Medialdea, doña 
Ana Ballestero Hernández, D. Torcuato y 
D. Francisco Martínez Hernández, doña 
Rosario Ruiz Asejo, como propietarios ; 
D .a Angustias Peinado 'Hernández, usu
fructuaria de las fincas 3 .a y 4 .a ; pro
pios de la ciudad de Guadix, censualistas 
de la finca 3 .a ; D. José Muñagorri R e
vuelta, hipotecario de la finca 5.a ; doña 
Joaquina Medialdea Vázquez, usufructua
ria de la finca 5.a ; D. R afael Jim énez 
de la ¡Serna y Negro, y D. Gumersindo ,

Hernández Martínez, D. José Martínez 
Sánchez, D .1 Pilácida Martínez Pérez, don 
M anuel y O. José Lafuente Martínez, 
hipotecarios de la «finca 6.a y, en general, 
a cualquier otro que se creyera titular 
de iwi predio dominante o servidumbre 
sobre cualquiera de las fincas antedichas. 
Asimismo a D. Manuel Carrillo Segovia, 
D. Francisco Sánchez Martínez y don 
José Hernández Puertas, inquilisos de la 
fincas mencionadas, como a. cualquier 
otro que fuese arrendatario de dichos in
muebles.

En su consecuencia y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de expro
piación al am paro de ¡lo dispuesto en la 
Ley de 7 de octubre de 1939 y llevar a 
cabo el Proyecto de Reconstrucción del 
Ayuntam ieivo de Guadix, en dichos te
rrenos o fincas, se hace público dichos 
acuerdos, así como que el día 28 de ju
nio de 1946 y sucesivos, sin necesidad de 
previo aviso, a las doce horas se proce
derá a levantar las actas previas de ocu
pación de los referidos inmuebles, publi
cándose este anuncio, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 3 .0 de la citada Lev, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , en el de la provincia de Granada 
y prensa de la capital y fijándose en el 
tablón de anuncios de esta Dirección 
General para conocimiento de los citados 
y dem ás propietarios y titulares, del de
recho de los predios citados, a quienes se 
advierte que deberán concurrir a dicho 
acto con documentos públicos o privados^ 
acreditativos de sus respectivos derechos, 
y con el recibo de la contribución terri
torial correspondiente al primer trimestre 
de'l año en curso.

Madrid, 4 de junio de 1946.— El D i
rector general, P. D ., Gonzalo de C ár
denas.

886—A. C.

H a cien d o  público  la exp ro p ia ció n  de las 
fin ca s  que se in d ican  en la lo ca lidad  
de L a s  R o zas (M adrid), y señalando  
fech a  y hora para el leva n ta m ien to  de 
las actas previas de ocupación .

Adop'ada por el Estado la localidad de 
Las Rozas (Madrid), a virtud de Decreto 
de 7 de octubre de 1939, Ia Dirección 
General de Regiones D evastadas y Re
paraciones ha acordado, según lo dispues
to en el artícuilo tercero de la Lev de 
7 de octubre del mismo año, y previa la 
aprobación del correspondiente proyecto 
por el excelentísimo señor M inistro de 
la Gobernación, la expropiación v ocupa
ción de las siguientes f in c a s : Solar en 
e 1 barrio calle de la Iglesia, sin núme
ro ; so¡lar en la calle Real, sin núm ero; 
solar en la calle Real, sin número, en €>1 
que ex i s en tres edificaciones, y casa sita 
en la calle Real, sin número.

Según los antecedentes obrantes en esta 
Dirección General, aparecen como inte
resados en los referidos inmuebles don 
José v doña M aría de los Dolores Sán
chez Prieto, don Luis Martín Gómez, do
ña M aría Lu isa Martín Lastras, don Vic
toriano Tirado y don Ju lio  y don Lino 
Palacios.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trám ites e¡l expedien‘e de ex
propiación al am paro de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939 y llevar 
a cabo la construcción de viviendas de 
jornalero y artesano, se hace público di
cho acuerdo, así como que el día 14 de 
los corrientes, a las doce treinta horas,
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s e procederá al levantam iento de las ac
ta s  previas  a 'la ocupación de ios re fe
r idos  inmuebles,  publicándose e s ‘e edicto, 
a  tenor de lo dispuesto en el artículo 
tercero de la precitada L ev ,  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en 
el de la provincia y en dos diarios de 
esta  capital,  y f i jándose en la tabla de 
anuncios de esta Dirección, para cono
cim iento de ios citados y dem ás propie
tarios  y ‘.iinflares de derechos sobre dichos 
predios,  a todos a quienes se advierte  
que deberán concurrir  a dicho acto con 
los documentos públicos o privados acre
ditativos de sus respectivos derechos y 
con el recibo de la contribución territo
ria l correspondiente al primer ‘ r imestre 
del año en curso o del año precedente.

Madrid, 4 de junio de 1 9 4 C — Ei D i
rector genera l,  P . D .,  Gonzalo  de C á r 
denas .

8 9 1— A. C .

H a c ie n d o  público la expropiación y ocu
pación de las f incas  que se indican en 
la localidad de B o adil la  del  M onte  
(M adrid),  y señalando fech a  y hora para  
el lev a n ta m ien to  de las actas prev ias  
de o cu pac ión.

Adoptada por el Es ta do  la localidad de 
B o a d i l la  del M on 'e  (Madrid), a virtud del 
Decreto de 15  de diciembre de 1939, la 
Dirección G en era l  de R eg io nes  D evasta 
d a s  y R ep araciones  ha acordado, según 
lo  dispuesto en el artículo tercero de la 
L e y  de 7 de octubre del m ism o año, pre
v ia  la aprobación del correspondiente pro
yecto por el excelentís imo señor Ministro 
de la Gobernación, la expropiación y ocu
pación de lia.- s iguientes fincas : C a sa  de
v a s ta d a  en la plaza de la C ons ' itución , 
nú m e ro  5 moderno ; solar  en la calle de 
Alcorcón, nú m e ro  3 m oderno; solar en 
•la calle de Alcorcón, n ú m e ro  5, y parte 
de una tierra al sitio de L a  V e g a .

Según los antecedentes obrantes en esta 
Dirección G enera l,  aparecen com o inte

r e s a d o s  en 'los referidos inm ueb'es  doña 
P a u la  D a fa u ce  Maurelo y don Je sú s  
Sánchez Lueches.

En  su consecuencia, y para  seguir  en 
todos sus trám ites  el expediente de e x 
propiación al am paro  de lo dispues o en 
la  L e y  de 7 de octubre de 1939 y llevar  
a  cabo la expropiación de terrenos para 
viv iendas,  se hace público dicho acuerdo, 
as í  com o que  el día 15 de los corrientes, 
a  las  diez horas, se procederá al levan
tamiento de las actas  previas  a la ocu
pación de ios referidos inmuebles, publi
cándose este edicto a tenor de lo dispuesto 
en el artículo tercero de la precitada L e y  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  en el de 'la provincia v en dos 
d iar ios  de e s ‘ a capital ,  y f i jándose  en 
la  tabla  de anuncios de esta Dirección 
p a ra  conocimiento de los citados y de
m á s  propietarios v titu'lares de derechos 
sobre dichos predios, a todos a quienes 
se advierte que deberán concurrir  a dicho 
acto  con los docum entos públicos o pri- 
\a d o s  acreditativos de sus respechvos de
rechos y con el recibo de la contribu
ción territorial correspondiente al primer 
tr im estre  del año en curso o del año 
precedente.

Madrid, 4 de junio  de 1946. —El D i 
rector genera l,  P . D . ,  G onzalo  de C á r 
denas .

S92— A . C .

H acien do público la expropiación y ocu
pación de la finca que se cita en la  
localidad de Pozuelo (M adrid),  y seña
lando fecha y hora para el levan ta
m iento de las actas prev ias  de ocu
pac ión.

Adoptada por el Es ta d o  la localidad de 
Pozuelo (Madrid), a virtud de Decreto 
de 15 de diciembre de 1939, la D ire c
ción General de R egiones D e vastad as  y 
Reparaciones ha acordado, según lo d is 
puesto en el artículo tercero de la L e y  
de 7 de octubre deil* m ism o año v previa 
la aprobación del correspondiente pro

vecto por el excelentís imo señor M inis
tro de la Gobernación , la expropiación y 
ocupación de la s iguiente f inca ; C a sa  
s ituada en Pozuelo de A'larcón, y su calle  
de la Iglesias, números 3 y 5, con \uelta 
a la de Bé jar ,  hoy de Baiilén, número 32, 
m an zan a  número 7.

Según los antecedentes obrantes en esta 
Dirección General,  ap arece  com o inte
resada en el referido inmueble doña R ita  
G arc ía  V a  reí a.

E n  su consecuencia, y para  segu ir  en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al am paro  de 'lo d ispues 'o  en 
la L e y  de 7 de octubre de 1939, Y Para 
l levar a cabo la construcción en la  par
cela segunda de ila m an zan a  23, se hace 
público dicho acuerdo, así como que  el 
día 14 de los corrientes, a las nueve ho
ras, se procederá al levantam iento  del 
acta previa a la ocupación del referido 
inmueble, publicándose este edicto a te
nor de lo dispuesto en el artículo ‘ ercero 
de iba precitada Lev  en ei B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en el de la 
provincia y en dos diarios de esta c a 
pital’ , y  fi jándose en la tabla de anuncios 
de esta Dirección para conocimiento de 
los ci ados y dem ás propietarios y titu la
res de derechos ?obre dichos predios, a 
todos a quienes se advierte que deberán 
concurrir  a dicho acta con los docum en
tos públicos o privados de sus respectivos 
derechos v con el recibo de la Contri
bución territorial correspondiente al pri
mer trimestre del año en curso o del 
año precedente.

Madrid, 4 de junio de 1946.— El D i
rector genera l,  P. D .,  Gonza'lo de C á r 
denas.

893— A. C .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

Oficina de Productos Vegetales

C ircu lar  núm ero  575 sobre f i ja c ió n  de  
plazo de validez  de las C ircu la res  543, 
550 y  561 ,  que auto rizaban la com pra  
de  leg u m b re s  de cupo excedente  a E c o 
nom atos  y C o operativas de consum o de  
tipo obrero y C o lectiv idades  de  f ines  
benéficos y re ligiosos.

Fundamento

Habiendo finalizado en 31  de m ayo 
pasado la cam p a ñ a  agrícola  1945-46, a los 
e f e o o s  de recogida de legum bres  secas,  
procede f i jar  un pilazo que  limite las 
com pras  de esta c lase de a r ‘ ícu'ios pro
cedentes de cupo excedente, a cuyo efecto 
es ta  C o m isa r ía  G enera l  se ha  servido 
disponer lo siguiente :

Cupos excedentes

Artículo único .— A  partir del d 'a  15 de 
junio actual qued arán  anuladas  totalmen
te las  C ircu lares  543, 550 y 561 ,  por lo 
que todas aquellas au 'orizacioiie» que no 
hayan sido hecho efectivas  en i!a fecha 
antes indicada se considerarán sin valor 
a todos sus  efectos.

Madrid, 6 de junio de 1946.— E l  C o m i
sario general,  R u f in o  B e lí rán .

Pa ra  superior conocimiento : Exce lentís i
mos señores Ministros de Industria y 

Comercio  y Agricultura.

Pa ra  conocimiento : limo. Sr .  Fisca l  su
perior de T a s a s .

P a ra  conocimiento y cumplimien o : E x 
celentísimos señores G obernadores c iv i
les, Delegados provinciales de Abaste
cim ientos y Transportes  e iiustr ís imos 
señores Com isarios  de R ecursos  de las 
Zon as  Norte y  S u r .

Oficina de Productos Animales

C ircu lar  n ú m er o  576 por la que se da
por term inada  la  cam pañ a de in d u s

trialización del  cerdo  1945-46.

Fundamento

Encontrándose  en la actualidad prác
ticamente agotadas  las existencias de g a .  
nado porcino en condiciones de sacrificio, 
procede fi jar la  fecha en qu,e ha de darse  
por term inada la  ca m p a ñ a  chacinera 
1945- 46.

E n  su virtud, dispongo :

a) Señalando las fechas de finalización
de la campaña 1945-46 para Indus
trias y Laboratorios.

Artículo i . °  A  partir  del día prim ero  
de ju lio  próx im o  quedarán suspendidas 
las operaciones de sacrificio e industr ia
lización del cerdo en todos los 'Mataderos 
Industr iales  y  F á b r ic a s  de Em butidos.

P a ra  los Laboratorios  de Biología A n i
mal, la  fecha de finalización de sus ope
raciones, en lo qu e  a los cerdos de suero 
y virus se refiere, será la del (lia 30 de 
ig u a l  7nes ,

b) Devolución de las declaraciones jura
das de fin de campaña y autori
zaciones de compra.

Art.  2 .0 S e  concede un plazo de veinte  
días,  a  partir  de la fech a  de cierre de 
las Industr ias  y Laboratorios,  para  que 
los m ism os remitan a esta C o m isa r ía  G e 
neral las declaraciones ju ra das  de fin de 
c a m p a ñ a  y autorizaciones de com pra de 
cerdos, tanto provisionales como defini
tivas, en su poder, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 8, res
pectivamente, de la C ircu lar  de este  O r
gan ism o número 533, de fecha 28 de ju 
lio de 11945 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E I J  
E S T A D O  de primero de agosto).

c) Derogaciones.

Art. 3 .0 Q uedan derogadas  cuanta*
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disposiciones se opongan a lo estableci
do en la presente Circular .

Madrid, 6 de junio de 1946.— El C o
m isario  general,  Rufino Beltrán .

P a r a  superior conocimiento.— E x ce lentí 
s im os señores Ministros de Industr ia  y 
Comercio, Agricu ltura y Gobernación .

P a r a  conocimiento.— lim o. Sr .  F isca l  S u 
perior de T asa s .

P a ra  conocimiento y cum plim iento.— E x 
ce.entísimo.^ señores G obernadores  c iv i
les, Delegados provinciailes de Abasteci
mientos y T ransportes  e limo. Sr .  J e fe  
Nacional de] Sindicato Vertical de G a 
nadería .

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL
Subsecretaría

R e s o lv ie n d o  concurso-oposic ión para pro
v eer  una plaza de Capataz- J ardinero  
d e l Instituto de E n señ a n z a  M edia  de  
Z a m o r a .

Vista  la propues'a  fo rm ulada por el 
T r ib u na l  que ha ju zgad o  los ejercic ios 
del concurso-oposición convocado pa ra  
proveer, en propiedad, una plaza de C a 
pataz- Jard inero  del Instituto Nacional 
de Enseñanza  Media de Z a m o r a ;

Resu ltand o -que por Orden de la Su b 
secretaría  de 14 de marzo último, publi
cada  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 18 siguiente, y con s u je 
ción a los preceptos de la L e v  de 25 de 
agosto  de 1939 y O. M. de 3 de septiem 
bre de 1940, se convocó concurso-oposi
ción para proveer, en propiedad, por el 
•Tirno libre, una plaza de C a p a ta z - Ja rd i 
nero del Instituto Nacional de E n s e ñ a n 
za Media de Z a m o r a  ;

Resu ltando que verificados los e jerc i
cios por el único aspirante  que cumplió 
los requisitos exigidos, el Tribunail des ig
nado por la Dirección del C en tro  propo
ne el nom bram iento para dicha d a z a  a 
fa vo r  de Ju l iá n  G óm ez Isidro, e levando 
dicha propuesta al M in isterio ;

R esu ltando  que durante la celebración 
de los ejercic ios no ha sido presentada 
reclam ación a'lguna contra la ac 'uac ión  
del T r ib u na l  ni del opositor ;

Considerando que se han cumplido es
trictam ente los preceptos de la O .  M. de 
3 de septiembre de 1940 y  los estableci
dos en la de con vocator ia ;

V istas  las disposiciones citadas y de
m á s  de general aplicación,

E s ta  Subsecretaría  ha resuel o apro
b a r  los ejercicios verificados, y de confor
midad con la propuesta fo rm ulada  por el 
T r ib u n a l  que ha juzgado  los m ism os,  
nom brar  a Ju l iá n  G óm ez Isidro, en vir
tud de concurso-oposic ión, para el carg o  
de C a p a ta z - Ja rd in e ro  del Instituto N ac io 
nal de En señ an za  Media de Z a m o ra ,  con 
el sueldo o ia gratificación anuail de 
3.000 pesetas, que percibirá con c arg o  al 
crédito consignado en el capítulo  i .° ,  a r 
tículo i.°, grupo 3 .0, concep 'o  único, nú
mero 7 del vigente Presupuesto  de ga s 
tos de este D epartam ento

L o  Migo a V. S.  para  su conocimiento 
y  dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos  años. 
M adrid,  3 de junio de 194b-— El Sub- 

sccre 'a rio ,  Alcázar.

S r .  J e fe  de la Sección C en tra l  del D epar-  
tamento*

R e s o lv ie n d o  concurso-oposic ión para pro
veer  una plaza de  Po rtero  del  C o n s er
vatorio  de M úsica y D ec la m a c ió n  de 
M álag a.

Vista la propuesta fo rm ulada  por el 
Tr ibuna l  que ha juzgado los eje icic ios  de] 
concurso - oposición convocado para pro
veer en propiedad una plaza de Porteru 
del Conservatorio  de Música y D e c la m a 
ción de M á la g a  ;

Resu ltando que por Orden de la S u b 
secretaría de 14 de marzo úl imo, publi
cada en ei B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 18 deii mismo, v con su je 
ción a ios preceptos de la L e y  de 25 de 
agosto  de 1939 y O. M. de 3 de septiem
bre de 1940, se convocó eoncurso-opusi- 
ción para proveer, en propiedad, por el 
turno libre, una plaza de Portero do¡ 
C onservatorio  de M úsica  y Declam ación 
de M álag a ,  dotada con el haber anual 
de 2.¿00 pesetas ;

Resu ltand o qu e  verificados los ejerci
cios por el único asp irante  qu e  cum plió  
los requisitos exigidos,  el T r ib u n a l]  de
signado por la Dirección del C en tro  pro
pone el nom bram iento  para dicho cargo 
a favor de F ran c isco  González N avarro ,  
elevando dicha propuesta al Ministerio  ;

R esultando que d u ra n 'e  la ( elebración 
de líos ejercicios  no ha sido presentada 
reclamación a lg u n a  contra la actuación 
del T r ib u na l  ni del opositor ;

C onsiderando que  se han cumplido es- 
trictamen e los preceptos de la O. M. de 
3 de septiembre de 1940 y los estableci
dos en la de convocatoria ,

V istas  las disposiciones c itadas y de
m á s  de general aplicación,

E sta  Subsecretaría  ha  resuelto aprobar 
'los ejercicios verificados, y de conlorm i- 
dad con la propuesta form ulada por el 
T r ib u na l  que ha juzgado  los m ism os, 
nom brar a Fran cisco  González Navarro ,  
en virtud de concurso-oposic ión, para  el 
carg o  de Portero del C o nservatorio  d-- 
M úsica y Declam ación de M á la g a ,  con el 
sueldo o la gratificación anua l  de 2.500 
pesetas, que percibirá con carg o  a'I crédi
to consignado en el capítu 'L i .° ,  artícido 
i .° ,  grupo 6.°, concepto 2 .0, núm ero  6 del 
v igente Presupuesto  de gastos del D ep ar
tamento.

L o  digo a V . S. para su conocimiento 
y dem ás e í e r o s .

D io s guarde  a V. S.  mucho*; años. 
M adrid,  3 de junio  de 1946.— E l  Su b 

secretario P. A.,  Alcázar.

Sr .  J e l e . d e  la Sección C en tra l  del D ep ar
tamento.

Ju b i la n d o  al Portero  F e r n a n d o  G óm ez  
Cuesta,  por cum plir  la edad r e g la m e n 
taria.

limo. Sr. : E n  ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley de 
27 de diciembre de 1934,

E s ta  Subsecretaría  ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por c la
sificación le corresponda, a Fe rn an d o  G ó 
mez Cues*a, Portero de los Ministerios 
Civiles ,  con destino en ila Biblioteca N a 
cional, el cual cum ple la edad reg lam en
taria  el día 30 de m ayo  actual,  fecha en 
que  deberá cesa r  en eil servicio activo. 

D ios  guarde a V .  I. m uchos  años. 
Madrid,  29 de m avo  de 1946.— E l  S u b 

secretario, J e sú s  Rubio.

I l lm o .  Sr. Subsecretario  de la Pres id en
c ia  del Gobierno.

C o n ced ien do  la excedencia  vo luntaria  a l  
Portero  E n r iq u e  M o l in a  M artín .

limo. Sr. : V ista  'la solicitud fo rm u la
da por E n r iq u e  Molina M artín ,  Portero 
do este Minis  erio, con destino en la U n i 
versidad de Murcia ,

Esta Sulrsecrotaría,  de conform idad con 
lo que  previene el artículo 12 del E s ta tu 
to del C u erpo  de Portero* de 'los M inis
terios C iv i le s ,  de 22 de ju lio  de 1930, en 
relación con lo dispuesto en el R e g l a 
mento de 7 de septiembre de 1918,  ha re
suelto conceder al referido subal erno la 
excedencia  voluntaria en su carg o ,  sin 
sueldo a'lguno y por un plazo no menor 
de un año ni m ayor  de diez.

L o  digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años,

Madrid, 22 de m ayo  de 1946.— El Su b 
secretario, J .  Rubio.

limo. Sr.  Subsecretario  de la Presiden
cia  del Gobierno.

C o n ced ien do  la excedencia  al O rdenanz a  
de los Serv ic ios  g e n er a le s  del Centro  
de P er fecc io n a m ien to  O brero  P a u l in o  
M il lán P o v ed a n o .

Vista la instancia suscrita por Paulino 
Millán Povedano, Ordenanza de los S e r 
vicios genera les  del Centro  de Perfec
cionamiento Obrero v Oficina Centra l  de 
Docum entación Profesional de Madrid,  
en solicitud de que se ¡e conceda la e x 
cedencia voluntaria,

Esta  Subsecretaría ,  de conform idad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del R e 
g lam ento  de 7 de septiembre de 19 18 ,  
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
declarando excedente al m encionado O r 
denanza, sin sueldo alguno y por un pe
ríodo de tiempo no menor cíe un año ni 
m ayor de diez.

L o  digo a V . S. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. S. muchos años.

Madrid, 29 de m ayo  J e  1946.— El Su b
secretario, P. D . ,  C .  Alcázar.

Sr. J e f e  de ia Sección Centra l  del D e 
partamento.

R e s o lv ie n d o  el concurso-oposic ión a G u a r 
da del J a r d í n  B o tánico  de V a le n c ia

V ista  la comunicación suscrita  por el 
Rectorado de la U n ivers ida d  de V a le n 
cia, re lac ionada con el concurso-oposi
ción convocado por O r d e n %de 14 de m a r 
zo último ( B O L E T I N  ( Í F I C I A L  D E L !  
E S T A D O  del 18), para proveer en pro
piedad urna plaza de G u a rd a  del J a r d ín  
Botánico de dicho C entro,  en la qu e  se 
hace constar  no se ha presentado aspi
rante alguno,

E sta  Subsecretaría  ha resuelto decla
rar desierto el referido concurso-oposi
ción.

L o  digo a V . S .  para  su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios g u arde  a V .  S.  m uchos  años.
M adrid, 23 de m a y o  de 1946.— El S u b 

secretario, P. D .,  C .  A lcázar.

Sr .  J e f e  de la Sección C en tra l  del D e 
partamento.
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Tribunal del concurso-oposición p a r a  
proveer una plaza de Maestro de Taller 
de bordados, vacante en el Instituto de 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a La citada plaza .

S e  convoca a los señores opositores a d 
mitidos a este  concurso-oposic ión, doña 
Mercedes A l lanegu i  Santos ,  doña M ar ía  
M ag d a le n a  B lanco  R iv a s ,  doña A n ge la  
G a rc ía  Martín y doña E l isa  J a q u e  A m a 
dor, para el día 24 del actual,  a las 
siete de ila tarde, para  hacer acto de pre
sentación ante el T r ib u n a l ,  en la calle de 
Alca lá ,  número 13 ,  Escuela  C e n 'ra l  de 
B e l las  Artes  de S a n  Fern and o.

M adrid,  6 de junio de 1946.— E l P re 
sidente del T r ibu na l,  Ju l io  C a vestan y .

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Lorenzo M as Jo fre  
para ocupar terrenos en el puerto de 
Palam ós, dedicados a depósito de car
bones m inerales .

V is t o  el expediente incoado por la  J e 
fa tu ra  d e  O b ra s  P ú b l ic a s  de G eron a  a 
instan c ia  de don Lorenzo M a s  J o f r e  p a 
ra  ocupar  una parcela en la zona de 
serv ic io  del puerto  de  P a la m ó s ,  desti
n a d a  a es tab lecer  un depósito  de carb o 
nes m in e r a le s ;

R e su lta n d o  qu e  la petic ión se halla  
c om prend id a  en el artículo  42 d e  la  v i
gente  'Ley de Puertos ,  y el expediente  
h a  sido tram itad o  con sujeción a lo dis
p u esto  en el artículo  69 y d e m á s  co
r respon dientes  del R e g la m e n to  ipara su 
e jecución  ;

R e su lta n d o  que el exp ed iente  h a  sido 
som etido a inform ación  pública ,  sin que 
se  h a y a  presentado rec lam ac ión  en con
tra ,  y la  in form ación  oficial ha  sido 
fa vo ra b le  al o to rg am iento  de la conce
sión ;

C o n s ideran do  que la concesión que se 
o to rg a  no constituye  monopolio, y con 
e l  fin de que sea establecido en el pu er
to otro depósito  de  carbón y un v a ra 
dero, ha sido e fec tu ad a  u n a  d is tr ib u 
ción del terreno disponible ,  no a fectado  
po r  ningún proyecto  de  obra del p u e r to ;

C o ns ideran do  que n o  e x i s te  inconve
niente ni perju icio  p a r a los serv icios  del 
puerto  en .acceder a lo qu e  se pide,  con 
l a s  condiciones c o n s ig n a d a s  en la  pro
p u e s ta  ;

C o n s id e ra n d o  que  la concesión debe 
ser  o to rg a d a  con carácter  oneroso, esto  
es, su je ta  al p a g o  de un canon,

E s t e  M in ister io ,  d e  acuerdo  con la  
D irecc ión  G en era l  d e  P u erto s  y S e ñ a 
les  M a r í t im a s ,  ha  resuelto  acceder a lo 
sol ic itado  con la s  condiciones  s ig u ie n 
te s  :

i . a S e  au tor iz a  a ■d°,n L o r e n z o  M a s

Jo f re  para ocupar  en terrenos del puer
to de P a la m ó s  una parcela  de 1.209 m e* 
tros cuadrados ,  con destino a depósito  
de carbones  m inerales.

2 .a L a s  o b ra s  se e jecutarán  con a r re 
ólo al proyecto presentado, suscrito  por 
el Ingeniero  de C a m in o s  don J a i m e  A u 
di* éu, que se entenderá m odificado en lo 
que esté afectado  por las c lá u su la s  de 
la concesión y po r  las r e fo rm a s  que  
se introduzcan en el replanteo, no pu- 
diendo ser dest inado el terreno ni las 
obras  levan tad as  en el m ism o a  fines ni 
usos distintos de lo que  se solic ita .

p a ¡La parcela objeto de e s ta  conce
sión tendrá la fo rm a y d isposic ión  que 
se sefu.la en el plano suscrito  con fecha 
14 de  febrero de 1945 por el señor In g e 
niero Director  de Puertos ,  p lano  que  
se a com p añ a  a dicho inform e.

4 .a E l concesionario  queda obligado 
a sa t is fa ce r  anua lm en te ,  y por a d e lan
tado, en la C a ja  de la C o m is ió n  A d m i
nistrat iva  de Puertos  a carg o  directo 
del lEstado, la cantidad de nnl doscien
tas nueve pesetas  ( 1 .2 09 ) ,  equiva lente  a 
una p e seta  por m etro  cua drad o  de su 
perfic ie  o cu p a d a .  lEste canon podrá ser 
rev isab le  y, por tanto, var iab le  por 
acuerdo de la A d m in is trac ió n .

5 .a E l  conces ionario  queda o b l ig ad o  
a d e ja r  libre el terreno ob je to  de e s ta  
concesión, tal como se halla  en la  fe
cha de la m ism a ,  dentro  de  Jos seis  
m eses ,  a p a r t i r  de la fecha en que  se le
'-d n e ,  si por cua lqu ier  c ircun stan c ia  el 

terreno concedido fuere  ne cesar io  pa ra  
a lgún servicio  del puerto, sin derecho a 
indemnización a lg u n a ,  o to rg án d ose  esta 
concesión en precario ,  sin p lazo  l im i
tado, sin per ju ic io  de tercero, d e jand o  a  
salvo el derecho de pro p iedad  y con su 
jeción a lo d ispu esto  en la v igen te  iLey 
de Puertos .

6 .a L a s  obras serán replanteadas  por 
la J e fa t u r a  de O. P. de G eron a  con la 
colaboración del Ingeniero  Director  del 
puerto,  levantándose de dicho replanteo 
la correspondiente acta  y  plano, qu e  serán 
sometidos a la aprobación de la Super io
ridad. Antes de e fectu ar  dicho replanteo 
el concesionario  e levará  la fianza depo
sitada al 5 por 1000 del importe del pre
supuesto de las obras,  cuya f ianza será 
devuelta una vez aprobad a el a c ‘ a de re
conocimiento final.  Ig ua lm en te  deberá 
re in tegrar  la presente concesión con a rre 
glo a lo dispuesto en la vigente  L e y  del 
T im b re .

7 .a L as obras com enzarán  en el pla
zo de seis meses y term inarán  en el de 
un año, contados am bos a part ir  de  la 
fecha de la presente concesión.

8 .a T e rm in a d a s  lias obras,  el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
J e f a t u r a  de O. P .  de la provincia, a  fin 
de proceder al oportuno reconocimiento , 
con as is 'enc ia  del Ingeniero  Director  d^l 
grupo de Puertos de G eron a ,  levantándose 
el acta  correspondiente, qu e  será  som e
tida a fla aprobación de la Superioridad .

q .a L a s obras qu edarán  bajo  la inspec
ción de la J e fa t u r a  de O. P. e  Ingen ie
ro Director del Puerto, estando obligado 
el concesionario  a  con se rv a r la s  en buen 
estado. L o s  gastos  qu e  ocasionen el re- 
planteo, la inspección y el reconocim ien
to fina l de las obras serán de cuenta deJl 
concesionario.

10. Si transcurrido el plazo de seis 
meses, señalado en la condición 7 .a, para  
el comienzo de las obras no se hubie
sen comenzado éstas ni sol ic i 'ado  pró
rro g a  por e;l concesionario , se considera
rá anulada la concesóin sin m á s  trámite, 
quedando a favor  del Esta d o  la .fianza de
positada.

1 1 .  E l concesionario  queda obligado 
al cum plim iento  de las disposiciones vi
gentes re lat ivas  al contrato  d e  trabajo ,  
accidentes del mismo, retiro obrero y  de
m ás  disposiciones de carácter  social,  as f  
como también deberá da r  cum plim iento  
a ilo dispues o en la L e y  de Protección a  
la Industr ia Nacional,  a lo q u e  a fecta  a  
esta concesión del v igente R eg la m e n to  de 
Costas  y Frontera s  y a respetar las ser
v idum bres de v igilancia  litoral y sa lv a 
mento.

12. L a  fa lta de cum plim iento de cuail- 
quiern de ]as condiciones anteriores se
rá c a u sa  de caducidad, v llegado este caso,  
se procederá con arreglo  a lo con sign a
do en las c laúsu las  de la concesión y  
disposiciones aplicables sobre la  m ater ia .

L o  que de orden com un icad a  por el 
Sr .  Ministro digo a V . S .  para  su cono- 
c im ieiFo, el del interesado y  dem ás  
efectos.

D ios  g u arde  a V .  S .  m uchos  años.
Madrid,  3 1  de m ayo  de 1946.— E l  D i

rector G en era l ,  M . Menéndez Boneta .

Sr .  Ingeniero J e f e  de O bras  Públicas  de
G erona.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Trabajo
Resolución por la que se aclaran algunos 

extrem os de la Reglam entación N acio
nal del Trabajo  en los Locales de E s
pectáculos destinados a deportes .

l im os.  Sres.  : D a d a  la  especia l s itua
ción en que se desarrol la  el t raba jo  del 
personal corredor en los locales de espec- 
ácu'los destinados a  deportes,

E s ta  Dirección G enera l  ha  te v d o  a bien 
ac larar ,  con respecto a  lo señalado en el 
artículo 29 de la v igente  R eg lam en tac ión  
Nacional del T r a b a jo  en Loca les  de E s 
pectáculos, los s igu ientes  ex trem os  :

a) E n  M adrid  y B arce lon a  se enten
derán las 25 pese*as d iar ias  señaladas  
como m ínim o sobre el ; i por íoo de la  
liquidación, en sentido de media percibida 
durante ila totalidad del m es ,  com pen
sándose los días que  perciba de m en os  con 
aquellos otros en que sus ingresos sean  
superiores, y  sin que dicha m edia  total 
del mes pueda ser inferior a. aq u ellas  
25 pesetas d iar ias.

b) E n  las restantes provincias  se en
tenderá dicha media m ensual  reducida a 
¡la cantidad de 12 ,50  pesetas  d iar ias.

L o  que  com unico a V V .  I I .  p a ra  su 
conocim ien ‘ o y efectos.

D ios  g u arde  a V V .  I I .  m ucho* años. 
Madrid, 25 de m ay o  de 1946.— E l  D i

rector genera l de T r a b a jo ,  Agustín  M i
randa Jun co.

lim os.  Sres .  D e legado s  de T r a b a jo .


